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Señor
ALBERTO ÑECCO TELLO
Director Ejecutivo
PROINVERSlÓN
Av. Enrique Canaval Moreyra No 150, Piso 9
San lsidro.-

Asunto Solicitud de opinión sobre la vers¡ón final de Contrato de Concesión del
Proyecto Fenocanil Huancayo - Huancavelica.

Referencia Acuerdo de Consejo Directivo N' 221 9-68&1 9-CD-OSITRAN.

De micons¡derac¡ón,

Por encargo del Consejo Directivo me dirijo a usted, a fin de poner en su conocimiento que en
la Sesión Ordinaria N' 683-2019-CD-OSITRAN de fecha 2 de octubre de 2019, se adoptó el
Acuerdo N' 2219-683-19-CD-OSITRAN, referido a la solicitud de opinión sobre la versión final
de Contrato de Concesión del Proyecto Fenocanil Huancayo - Huancavelica.

Al respecto, remito a usted la transcripción del referido Acuerdo, asf como copia del lnforme
Conjunto N'0129.2019{C-OSITRAN (GRE-GSF-GA.r), para su conocimiento yfines

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

MARÍA CRISTINA ESCALANTE MELCHIORS
Secretaria del Consejo Directivo

NT:20f9070081

Estas eon copias autóntiraa ¡mprim¡ble8 d6 doorm€ntos elecüúnicoa arcñavados por el OSITFIAN, aplicando lo
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Diaposición Compl€rn€ntaria Final del O.S 026-201SPCM.
Su autenücidad e integridad pueden ser contrastadas a úav6s de la s¡gu¡€nte dirección urcb:
httos ://servicios.ositran oob oe :8443/SGDEntidades.
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Visto el lnforme Conjunto N' 012$201$!C-OSITRAN (GRE-GSF-GAJ), a través del
cual, las Gerencias de Regulación y Estudios Económicos, de Supervisión y
Fiscalización y de Asesorfa Jurldica em¡ten la opinión técnica no vinculante respecto
de la Versión Final del Contrato de Concesión del Proyecto Fenocanil Huancayo -
Huancavelica, asl como los Oficios No 080-2019/PROINVERSION/DE y 070-
2OI9/PROINVERSION/DPP remitidos por PROINVERS6N; en virtud de lo dispuesto
en la Ley de Supervisión de la lnversión Privada en lnfraesEuctura de Transporte de
Uso Público, Ley No 26917, el Reglamento General de OSITRAN, aprobado por
Decreto Supremo N' 044-2006-PCM y sus modificatorias, el Decreto Legislativo N'
1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la lnversión Privada mediante
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Ac{ivos, y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N' 240-201&EF; el Consejo Directivo del OSITRAN acordó por
unanimidad:

a) Aprobar el lnforme Conjunto N' 0129-2019-!GOSITRAN (GRE-GSF-GAJ) y, en
consecuencia, emitir opinión técnica no vinculante del Regulador respecto de la
Versión Final del Contrato de Concesión del Proyecto Fenocanil Huancayo -
Huancavelica.

b) La opinión técnica emitida por OSITRAN no tiene carácter vinculante, de acuerdo
con lo expresamente señalado por los artfculos 4O y 41 del Decreto Legislativo
No1362, en el artfculo 55.1 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
N'240-2018-EF.

c) Notificar el presente Acuerdo, asf como el lnforme Conjunto N' 0129-2019-lC-
OSITRAN (GRE-GSF-GA.J) a PROINVERSION.

d) Dispensar el presente Acuerdo de lectura y aprobación postedor del Acta.

,IARIA CR'Sr'A'A ESCA¿A'VTE NELCHI/ORS
Secrrtarla del Conseto Dl¡ectlvo

osrrRAl,

PERU
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(GRE-GSF.GAJ)

JUAN CARLOS MEJÍA CORNEJO
Gerente General

RICARDO QUESADA ORE
Gerente de Regulación y Estudios Económicos

FRANCISCO JARAM ¡LLO TARAZONA
Gerente de Supervisión y Fiscalización

HUMBERTO SHEPUT STUCCHI
Gerente de Asesoría Jurídica

Solicitud de opinión sobre la "Versión Final de Contrato de Concesión del
Proyecto Ferrocarril Huancayo - Huancavelica".

a) Oficio N' 080-201 9/PROINVERSION/DE.
b) Oficio N' 070-201 9/PROINVERSION/DPP.

26 de setiembre de 2019
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OBJETO

Emitir opinión técnica sobre la Versión Final del Contrato de Concesión del "Proyecto
Ferrocarril Huancayo - Huancavelica", remitida por PROINVERSION a través de los
documentos de la referencia.

II. ANTECEDENTES

Mediante Oficio N' 02-20IT IPROINVERSlON/DPP/FE.O1 , recibido el 16 de enero de 2019
la Dirección del Proyecto Ferrocarril Huancayo - Huancavelica de la Agencia de
Promoción de la Inversión Pr|vada-PROINVERSION remitió la Séptima Versión del
Contrato de Concesión del Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica".

Mediante el Oficio N" 041-2019-GG-OSITRAN, del 12 de febrero de 2019, que adjunta el
Memorando Conjunto N'0009-19-MC-OSITRAN, se remite a PROINVERSION la matriz
de comentarios referido a la Séptima Versión del Contrato de Concesión del Proyecto
"Fenocarril Huancayo - Huancavelica".

4. Cabe indicar que, con el fin de participar en el proceso de coordinación interinstitucional
convocado por PROINVERSION, desde el mes de diciembre de 2018 el personal técnico
de Ositrán ha participado en diversas reuniones de trabajo convocadas por
PROINVERSION, con la finalidad de coadyuvar a que la Versión Final del Contrato de
Concesión pueda ser una generada por el esfuerzo de cooperación interinstitucional.
institución.

El 20 de diciembre de 2018 y 16 de abril de 2019, se sostuvieron reuniones de
coordinación en las instalaciones de PROINVERSION, en las que participaron personal
técnico de Ositrán y representantes de PROINVERSION.

El 5 de julio, 7 y 26 de agosto de 2019, se sostuvieron reuniones de coordinación
interinstitucionalen las Instalaciones de Ositrán, en la que participaron representantes de
PROINVERSION y en personaltécnico de Ositrán.
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7 Mediante Oficio N' 080-2019/PROINVERSION/DE, recibido el 11 de setiembre de 2019,
la Dirección Elecutiva de PROINVERSION remitió la Versión Final de Contrato de
Concesión del Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica", a fin de que Ositrán emita
su opinión previa favorable, adjuntando para tal efecto el Informe de Evaluación lntegrado,
el lnforme N' 2: Estudio de Preinversión a nivel de Perfil (con sus anexos), el lnforme
técnico No 04-2019/DPP/FE.01:Actualización de la Evaluación Social del Proyecto, el
Informe N' 13 y 13 A: Estructuración Económica y el Modelo económico financiero.

8. Mediante Oficio N" 274-2019-GG-OSITRAN, del 18 de setiembre de 2019, en elmarco de
lo establecido en el artículo 551 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1362, Decreto
Legislativo que regula la Promoción de la lnversión Privada mediante Asociaciones Público
Privadas y Proyectos en Activos, se requirió a PROINVERSION precisiones y mayor
información respecto a la información remitida mediante Oficio No 080-
20 1 g/PROI NVERSION/DE.

Mediante Oficio N' 070-20l9lPROlNVERSION/DPP, recibido el 19 de setiembre de 2019,
la Dirección de Portafolio e Proyectos de PROINERSION dio respuesta a las consultas
realizadas por Ositrán mediante elOficio N" 274-2019-GG-OSITRAN.

I!I. iIARCO LEGAL

10. La competencia de un órgano administrativo comprende la esfera de atribuciones
encomendadas por el ordenamiento jurídico a una entidad; por ende, contiene el conjunto
de funciones y facultades que pueden ser ejercidas por la Administración. Así, de acuerdo
con el artículo 61' de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en

adelante, LPAG), la competencia de las entidades tiene su fuente en la Constitución y en
Ia Ley, y es reglamentada por las normas que de aquella se derivan.

11. Así, el artículo 3'de la Ley N" 26917, Ley de Supervisión de la lnversión Privada en
Infraestructura de Transporte de Uso Público (en adelante, Ley de Creación de OSITRAN),
establece que la misión de este Organismo es regular el comportamiento de los mercados
en los que actúan las Entidades Prestadoras, así como el cumplimiento de los contratos
de concesión, cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses del Estado, de los
inversionistas y de los usuarios.

12 Para talefecto, el artículo 6" de la citada norma, concordado con el artículo 3" de la Ley
N' 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión privada en Servicios
Públicos (en adelante, Ley Marco de los Organismos Reguladores) prevé que este tipo de
entidades ejercen las funciones: a) Normativa, b) Reguladora, c) Supervisora, d)
Fiscalizadora y Sancionadora, e) Solución de Controversias.

13. En tal sentido, el numeral 3.2 del artículo 3" de la Ley Marco de los Organismos
Reguladores, dispone expresamente que dichas funciones se ejerzan dentro de los
alcances y limitaciones que se establezcan en sus respectivas leyes y reglamentos; por
tal motivo, el alcance de estas no puede verse limitado por normas de distinta naturaleza,
así como tampoco por un contrato de concesión.

14. De conformidad con lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria
del Decreto Legislativo N' 1362, las iniciativas estatales se sujetan en el estado en que se
encuentren, a lo dispuesto en dicho Decreto Legislativo. En ese sentido, corresponde a

1 "A¡7ículo 55. Opinlones e informe previos en fa fese de Íransacclón
(...)
55.3 H plazo para la emisión de las opiniones e informe a la VFC de APP es de quince (15) dias hábiles, pudiéndose
solicitar información adicional por única vez dentro de los primeros cinco (05) días hábiles (.. .). En esfos supuestos e/
cómputo del plazo se suspende desde e/ día de efectuada la not¡ficac¡ón de información adicional, reanudándose a
pañ¡r del dia hábil siguiente cle recibida la información requerida".
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PROINVERSION velar por el estricto cumplimiento del Decreto Legislativo N' 1362 y su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 240-2018-EF.

15. Al respecto, talcomo se advierte deloficio de la referencia, la Versión FinaldelContrato
de Concesión del"Proyecto Ferrocanil Huancayo - Huancavelica" (en adelante, la Versión
FinaldelContrato de Concesión) remitida por PROINVERSION, fue elaborada de acuerdo
con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N'1362 y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N'240-2018-EF. En talsentido, con respecto alanálisis de fondo sobre
la Versión Final del Contrato de Concesión, corresponde sustentar la opinión técnica del
Regulador en los aspectos sustantivos previstos en el mencionado Decreto Legislativo N'
1362, debiéndose tener presente que la opinión técnica de Ositrán sobre el diseño de los
contratos de concesión, forma parte de la función supervisora de este Organismo
Regulador.

16. ElArtículo 55" del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1362, establece que la opinión
del Organismo Regulador deberá remitirse en un plazo no mayor de quince (15) días
hábiles respecto a las materias de su competencia, de acuerdo con lo establecido en su
ley de creación y su marco normativo

17. El artículo 28"2 del Reglamento General de OSITRAN (REGO)3, dispone que la opinión
técnica de OSITRAN, comprende materias referidas al régimen tarifario del Contrato,
condiciones de competencia y de acceso a la infraestructura, aspectos técnicos,
económicos y jurídicos relativos a la calidad y oportuna prestación de los servicios, así
como a los mecanismos de solución de controversias derivadas de la interpretación y
ejecución de los contratos y demás materias de competencia delOS|TRAN.

18. De acuerdo con el marco legal expuesto, y lo establecido en el artículo 182 del TUO de la
LPAG4, cabe remarcar que, la opinión de Ositrán exigida por la normativa, es de carácter
no vinculante; por lo que no tiene el carácter favorable solicitado por PROINVERSION a
través del Oficio N' 183-2016/PROINVERSION/DE.

2 "A¡l¡culo 28.- Optnión técnica previa y superuisión de /os confrafos
A fin de guardar concordancia entre las funciones su.¡éfas a su competencia y la de superuisar ros contrafos de
concesión conespondienfes, eI OSIIMN, a través del Consejo Directivo, debe emitir opinión técnica previa, sobre
materias refeidas a:

1. La celebración de cualguier Contrato de Concesión referido a la lnfraestructun, así como la prestación de
servrbrbs públicos de tnnsporTe fenoviario de pasa/eros en /as v/as que forman parte del S,sfema Eléctrico de
Transporte Masivo de Lima y Callao, de conformidad con la Ley N 29754. La refeida opinión técnica incluirá
materias relativas al régimen tarifaio del contrato, cond¡ciones de competencia y de acceso a la lnfraestructura,
aspectos técnicos, económicos y jurldicos relativos a la calidad y oportuna prestación de los seMic¡os, y a /os
mecanismos de solución de controversias deayadas de la interpretación y ejecución de los contratos de concesión,
así como a las demás mateias de competenc¡a del OS/IRAN.

(.. )
4. El diseño final de ,os Conlralos de Concesión en la modalidad de asociaciones públicoprivadas, ,as
modificaciones a la versión f¡nal de ros contratos, soÍbiludas de modificaciones contractuales, y sobre iniciativas
privadas gue se presenten vinculadas a la lnfraestructura.".

3 Aprobado por Deueto Supremo N" 044-2006PCM y sus modif¡catorias.

4 "Arfículo 182.- Presunción de la cal¡dad de los informes
182.1 Los informes administrativos pueden ser obligatorios o facultativos y vinculantes o no vinculantes.
182.2 Los dictámenes e informes se presumirán facuftativos y no vinculantes, con ,as excepciones de ley,
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IV. PRINCIPALES CARÁCTERíSNCAS DEL PROYECTO

19. El modelo de Concesión propuesto por PROINVERSION contempla las siguientes
características:

Modalidad : Concesión cofinanciada.

Principales actividades : Elaboración de los EDls, y el EIA-sd, ejecución de las
Obras, provisión del Material Rodante, prestación de
los Servicios Obligatorios, Mantenimiento de los
Bienes de la Concesión, Explotación, y elderecho de
cobro del Cargo de Acceso a la Vía Férrea y la Tarifa
de alquiler de Material Rodante.

Plazo de la Concesión Treinta (30) años, contados desde la Fecha de
Suscripción del Contrato.

lnversión proyectada referencial :

Factor de competencia :

usD 248 315 438,87

- Remuneración por lnversión en Obras (RPl-Obras)
- Retribución por lnversión en Material Rodante (RPl-

MR)
- Retribución Por Mantenimiento y Operación (RPMO)

- Retribución por Disponibilidad (RPD)

20. A continuación se muestra el esquema del trazo y las estaciones comprendidas en la
Versión Final del Contrato de Concesión.

Esquema del trazo y estaciones
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V. ANALISIS

V.I. INFORMAC!ÓN UTILIZADA PARA EL ANALISIS

El análisis que se presenta a continuación se basa en la siguiente información, remitida
por PROINVERSION:

a) Información remitida mediante Oficio N" 080-2019/PROINVERSION/DE de fecha 11

de setiembre de 2019.

La Versión Final delContrato de Concesión

lnforme de Evaluación lntegrado: lniciativa Estatal Cofinanciada Huancayo -
Huancavelica.

El lnforme N' 2: Estudio de Preinversión a nivel de Perfil, el cual incluye los
siguientes anexos:

a

a

- Anexo N" 1:

- Anexo N'2:
- Anexo N'3:
- Anexo N'4:
- Anexo N" 5:

De la Evaluación SocialPrivada.
lnforme 4 - Estudio de Demanda.
Informe 6 - Evaluación Ambiental Preliminar.
lnforme 01- Estudio de ingeniería (alternativa 01)
lnforme 01- Estudio de ingeniería (alternativa 02)

Informe técnico No 04-2019/DPP/FE.01.- Actualización de la Evaluación Social del
Proyecto de Inversión Pública "Mejoramiento Ferrocarril Huancayo Huancavelica" -
Aprobación y Viabilidad del Proyecto Ferrocarril Huancayo Huancavelica.

a lnforme N" 13 y 13 A: Estructuración Económica - Financiera Finaldel Proyectos,
en Esquema de Mejoramiento

a Modelo Económico Financiero en formato MS-Excel

22. Asimismo, se tendrán en consideración los siguientes criterios generales, basados en las
funciones que otorga a Ositrán el ordenamiento jurídico:

Mantener una distribución equilibrada y razonable de los riesgos y prestaciones entre
las Partes;
lncentivar y promover la eficiencia en la provisión de los servicios relacionados con la
infraestructura;
Preservar la continuidad y sostenibilidad del servicio público y de la Concesión, a lo
largo de la vigencia del Contrato de Concesión; y,

Respetar las funciones, competencias y roles asignados en elmarco institucionala las
diversas entidades del Estado.

V.2. ANALISIS DEL PROYECTO DE CONTRATO

V.2.1. SERVIC¡OS. TARIFAS Y CARGOS DE ACCESO

V2.l.l. Cargo de Acceso

23. Previo al análisis del presente acápite, es importante tener en cuenta que la Versión Final
del Contrato de Concesión hace distinción entre un Operador y un Operador Ferroviario,
los cuales se definen de la siguiente manera:

a

a

a

a

a
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"Operado!

-Es 

la persona jurídica, nacional o extranjera, con la cual el CONCESIONARIO acreditó.

total o oarcialmente. la exoeriencia técnica en OoeraciÓn durante la etaDa de

orecatificación det Concurso. constituida o establecida en el país, que cuente con el
perm¡so ae Operación conespondiente emitido por el MTC, conforme a lo establecido
en el Reglamento Nacional de Fenocarriles vigente a la fecha, y que haya suscrito e/

Contrato-de Operación con et CONCESTONARTO, para la prestación de los Servicios

Obligatorios.

En caso el Operador sol¡cite el acceso a la Vía Férrea oara la prestaciÓn de Se¡vicios

de Tnnsoo¡le Fenoviario. en horarios distintos a los establecidos para los Seryicios

Obliqator¡os, deberá cumplir las disoosiciones establecidas oara el Ooerador
Fenoviario.

"Opendor Ferroviario

@ersom ¡ur'taca, naciona! o extranjera, constituida o establecida en el pais, que

cuenie con el Permiso de Ooeración conesoondiente emitido por el MTC. conforme a
to establecido en el Reqlamento Nacional de Fenocariles vigente a la fecha y que haya

@so respecfrVo con el CoNCESTONARTO para la prestación

de serurbios distrnfos a /os Servicios Obligatorios."
[Subrayado agregado]

24. Como se puede observar el "Operador" es la persona jurídica con la cual Concesionario

acred¡tó, total o parc¡almente, la experienc¡a técn¡ca en Operación durante la etapa de

precal¡f¡cac¡ón del Concurso, mientas que el "Operador Ferroviario' pude ser el mismo

bperador u otra persona jurídica que haya suscrito un Contrato de Acceso con el

Concesionar¡o para la prestación de servicios distintos a los Servicios Obligatorios.

a) Procedimiento Acceso de Uso de Vía

25. La Versión Final del Contrato de Concesión establece los siguientes escenarios en caso

se presente una solicitud de acceso para el Uso de Vía en horarios diferentes a aquellos

en los que se realizan los Servicios Obligatorios:

"MODALIDADES DEACCESO

7.22 Los Operadores Ferroviarios podrán soticitar acceso a la Vía Fénea, mediante

neqociación directa, subasta o mandato de acceso. conforme a lo descrito en el

atticuto 19" det REMA o norma posterior que lo modifique o sustituya."

[Subrayado agregado]

26. Como se aprecia, uno de los escenarios requiere la realización de una subasta, la cualse
da en caso dos (02)o más Operadores Ferroviarios (que pude incluir al Operador), deseen

usar en un mismo horario el mismo segmento de Vía Fénea. Dicho procedimiento se

encuentra regulado mediante la cláusula 7.27 del Contrato de Concesión.

"7.27 Asimismo, conforme al literal b) det artículo 19' del REMA o norma posterior que la

modifique o sustituva. en caso dos /02t. o más Operadores Ferrovieri.os.ilcluvendo
al Operador, déseen usar al mismo tiempo el mismo seqmento-_de Vía Férrea, en el

@ a /os estab/ecidos para /os Serubios obligatorios), o que el
Se-ruicio de Transpofte Fenoviario de cada uno de ellos limite, restrinia o impida el

det otro, et CONCESIONARIO queda oblioado a real¡zar una subasta Dara el ?cqeso
a los mismosi,, a partir del tercer Año de la Concesión. de acuerdo a lo estipulado en

et AeUe o norma posterior que ta modifique o sustituya, y conforme a lo señalado

en las Cláusulas 7.16 a 7.21 det presente Contrato. La selección del oanador de
la subasta se efectuará a favor de ouien ofe¡te el mavor Carao de Acceso a la

@"
[Subrayado y resaltado agregadosl
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27 Al respecto, es importante señalar que durante las reuniones de coordinación realizadas
con PROINVERSION, previas a la remisión de la presente Versión Final del Contrato de
Concesión, Ositrán solicitó que de la cláusula citada se elimine el texto referido a "La

selección del qanador de la subasta se efectuará a favor de quien ofefte el mavor Caroo
de Acceso a la Vía Fénea. ". Ello considerando que dicha redacción ha generado
dificultades al momento de establecer y cumplir con el procedimiento establecido en el
Reglamento Marco de Acceso a la lnfraestructura de Transporte de Uso Público de Ositrán
(en adelante, REMA) en otras concesiones ferroviarias.

28. Es importante precisar que dicha solicitud busca permitir que en el procedimiento de
subasta se establezca en un marco adecuado de no discriminación y que no se corra el
riesgo de poner en desventaja competitiva a empresas que busquen acceder a la vía
férrea. En ese sentido se considera que permitir la libre aplicación del REMA coadyuvaría
a alcanzar dichos objetivos; mientras que la implementación a priori de un factor de
competencia en el Contrato de Concesión (mayor valor de Cargo de Acceso) podría
implicar cierto grado de exclusión a competidores del mercado dado que otorgaría ventaja
al Operador con el cual el Concesionario postuló para ganar la Concesión.

29. En efecto, el REMA establece mecanismos que permiten al Regulador resguardar el
derecho de los postores a la no discriminación. Sobre el particular, el artículo 5' del REMA
señala que la finalidad de dicho reglamento es "(...) generar el bienestar o los usuarios
finales por la vía de una mayor competencia o por la utilización de mecanismos de
mercado mediante los cuales se obtenga resultados similares o los de una situación
competitiva ".

30. Asimismo, elreferido reglamento menciona entre sus objetivos:

"P en la prestación de los servrcios
vinculados a la explotación de la infraestructura, así como orese¡var la libre comoetencia
en la utilización de la infraestructura por pafte de las Entidades Prestadoras (..)"

[Subrayado agregadol

31 Por otro lado, conforme al artículo 8' del REMA, "los términos y condiciones en los que se
debe brindar acceso a una Facilidad Esencial, son el Principio de neutralidad y el Principio
de no discriminación:

"b) Principio de neutralidad.

La Entidad Prestadora debe tratar a /os usuarios intermedios no vinculados a ella, de
la misma manera que trata a su filial o empresa vinculada operadora de seruicios
competitivos, o como se trata a sí misma en condiciones iquales o eauivalentes.

De existir contratos que vinculen a la Entidad Prestadora con su filial o empresa
vinculada operadora de serubios competitivos respecto al uso de la infraestructura
de transpofte de uso público, éstos deáen convertirse en parámetro pan contratar
con /os operadores no vinculados a ella, en lo que sea favorable a estos últimos. La
justificación de un trato diferenciado y la prueba en que se sustente es de cargo de
la Entidad Prestadora.

c) Principio de no discriminación.

Bajo condiciones equivalenfes, /a Entidad Prestadora debe tratar de la misma
manera a todos los operadores de servrbios en competencia."

[Subrayado agregado]

32. Por último, el artículo 92" del REMA establece que en caso se realice una subasta de
acceso, Ositrán podrá requerir alconcesionario la inclusión de factores de competencia a
las "Bases" o requerir la inclusión de condiciones que sean necesarias para que Ia
participación de los Usuarios lntermedios que sean filiales o vinculados al Concesionario,
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no obtengan un tratam¡ento privilegiado o violatorio de los Principios de neutralidad o de
no- discriminación."

"A¡lículo 92.- Obse¡vaclones a las Eases por OSITRAN.
(...)

OS/IRANpodrá obseruar /as Eases o requerir a las Entidades Prestadoras, la inclusión
de elementos de evaluación adicionales, especialmente en casos oue estime oue por
condiciones de mercado. el seruicio oara el cual se solicita el Acceso no oueda brindarse
en condiciones suficientemente competitivas. En ese supuesto. OSITRAN oodrá
requerir a las Entidades Prestadoras oue incluvan como un factor de comoetencia. el
Caroo de Acceso que orooone oaqar el Usuario lntermedio. el orecio del sevicio que

se orestará al usuario final o una combinación de ambos. entre otros: o. reouerir la
inclusión de condiciones que sean necesarias para que la oarticipación de los Usuarios
lntermedios que sean filiales o vinculados a la Entidad Prestadora. no obtenqan un
tratamiento orivileoiado o violatorio de lns Prinainias ¡lc nailralidad o de no-
discriminación.

[Subrayado agregadol

33. En ese sentido, se aprec¡a que el REMA no solo establece claramente el objetivo de
promoción de la competencia, no d¡scr¡minación y neutralidad en el uso de la

infraestructura, s¡no que proporciona a Ositrán las competencias necesarias para
establecer condiciones que permitan que la participac¡ón de los usuarios intermedios sea
acorde con dichos principios.

34. Por otra parte, respecto a que se establezca a priori en el Contrato de Conces¡ón un factor
de competenc¡a como el de mayor valor del Cargo de Acceso, se debe considerar en
primera instancia las características propias de la infraestructura ferroviaria que, al ser de
una vía, genera limitaciones operativas relacionadas al procedimiento de emisión de una
autorización de Uso de Vía, al existir restricciones técnicas relacionadas a la creación de
nuevos horarios, generando una oferta limitada de los mismos.

35 A lo anterior se suma el hecho que el Contrato de Concesión permite al Operador (con el
que Concesionario concursó para acceder a la Concesión) poder solicitar acceso a la Vía
Férrea para la prestación de Servicios de Transporte Ferroviar¡o, en horarios distintos a
los establecidos para los Servicios Obligatorios. Por tanto, el hecho que el Operador
participe en una subasta contra otro posible Operador Ferroviario, sumado a un factor de
competencia prestablecido, podría distorsionar la dinámica de la competencia, debido a
que el Operador cuenta con incentivos para ofertar una tarifa por acceso a la vía más alta
como consecuencia de una posible diferencia en la estructura de costos con otro posible

Operador Ferroviario respecto al Operador con el cual el Concesionario postuló para ganar
la Concesión.

36. La teoría económica señala que, en un escenario en el cual se presenten a la subasta el
Concesionario y un Operador vinculado se generan incentivos perversos para realizar
subsidios cruzados. Esto implica que un potencial incremento en costos derivado de! pago
por el Uso de Vía del Operador vinculado se vería compensado por los mayores ingresos
disponibles por la prestación del servicio de transporte (elcual no es regulado), con lo cual
en conjunto resultarían menos sensibles que cualquier otro Operador no vinculado frente
a incrementos en el Cargo por acceso de Uso de Vía.

37 Al respecto, el artículo de Barrantes (2008)5, señala lo siguiente respecto la competencia
en el ferrocarril Sur Oriente:

"El Criterio de competencia de /a subasta es la tarifa por acceso a la vía, lo que maximiza
los lhgresos del Estado pero pone a los competidores en desventaia. La desventaja es

5 Barrantes R. (2008) - Reüsta de Regulación en infraestructura de Transporte, OSITRAN - "Cuando la mano derecha
no sab€ lo que hace la mano ¡zquierda (o viceversa): la concesión del Ferrocanil Sur - Oriente"
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40

mayor cuanto mayor sea la diferencia entre la rentabilidad en la concesión comparada
con la rentabilidad en los seruicios de transpofte. La firma inteqrada tiene mayor
flexibilidad oara fiiar sus oosturas va que. por un lado. tiene más aue perder por deiar
oue otros ooeren v, por otro lado. lo oue es costo oara el operador 0a oostura en la
subasta de accesd es inqreso para el concesionario (lo oue sale de un bolsillo se va al
g@). Esto no es ciefto Dara los entrantes, va oue el carqo de acceso a la vía solamente
es cosfo. Este rnecanisrno de suóasta, de hecho, no coloca en igualdad de condiciones
de /as posrblbnes en presencia de una firma integrada verticalmente".

[Subrayado agregado]

38. Si bien para el presente Contrato de Concesión, el Concesionar¡o y el Operador (con el
que el Concesionario concursó) no son necesariamente empresas vinculadas, queda claro
que existiría una relación estratégica entre ambas empresas desde el inicio de la
Concesión, lo cual a larga generaría incentivos de colusión que llevarían a una situación
similar a la descrita anteriormente se daría si estas fueran empresas vinculadas.

39 Por lo tanto, de lo expuesto queda claro que dejar sentado en el Contrato de Concesión
que la selección del ganador de la subasta para el acceso a la Vía Férrea se de a favor de
quien oferte el mayor valor de Cargo de Acceso podría poner en desventaja competitiva a
empresas que busquen acceder a la Vía Férrea al no competir en similares condiciones
con el Operador, siendo además que la determinación del factor de competencia puede
depender de diversas consideraciones técnicas, económicas o de cualquier índole, que
deberán ser evaluadas caso por caso en el marco del procedimiento de subasta.

A lo anterior se suma el hecho que, dicha modalidad de acceso (subasta) responde a una
normativa especial regulada por Ositrán (REMA), que le permite resguardar elderecho a
la no discriminación enmarcado en los Principios de neutralidad y de no discriminación.

41 Finalmente, se debe precisar que el no tener prestablecido en el Contrato de Concesión
que la selección del ganador de la subasta se efectuará a favor de quien oferte el mayor
Cargo de Acceso no descarta que, durante un procedimiento de subasta en las bases
propuestas por el Concesionario, se pueda aprobar dicha variable como factor de
competencia.

b) Respecto al Valor del Cargo de Acceso por Uso de Vía

42. Según se establece en el acápite definiciones de la Versión Final del Contrato de
Concesión, el Cargo de Acceso se cobra en aquellos servicios diferentes a los Servicios
Obligatorios:

,,W
Es la contraprestación económica determinada conforme a la Cláusula 10.9 del
presente Contrato, que, a partir del inicio de la Explotación, e/ CONCESIONARIO
cobrará a los Operadores Fenoviarios por el acceso a la Via Fénea, este monto no
incluye /os rrnpuesfos que resulten aplicables. El Carqo de Acceso a la Via Férrea no se
cobrará por los Seruicios Obliqatorios. "

[Subrayado agregado]

43. Por otro lado, según el Contrato de Concesión, los Servicios Obligatorios están
compuestos solamente por los servicios de transporte de pasajeros y el transporte de
carga de mercancías en bodegas; en los horarios fijados por el mismo Contrato de
Concesión.

44. En efecto, los Apéndices 1 y 2 del Anexo 9 del Contrato de Concesión referidos las Tarifas
de los Servicios Obligatorios establecen que estos se dividen en Tarifas para el transporte
de pasajeros y mercancías en bodega.
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"Apéndice 1

TARIFAS PARA IOS SERY'C'OS OBLIGATORIOS TAR'FAS PARA TRANSPORTE OE
PASAJEROS
(...)

Apéndice 2
I¡R FAS pARA tos sERyrCrOs oBLtGAToRtos PARA rRA^TSPORTE DE MERoANaIAS
Estas tanfas ap licarán únicamente a las mercancías en bodega. Las tarifas a aplicar al transpofte
de mercancías serán esfab/ecidas por el CONCESTONAR/O, como pafte del Plan de PrestaciÓn
del Seruicio, tomando en consideración las distancras y las tarifas entre estac¡ones."

45. Asimismo, el Apéndice 3 del Anexo 7 establece los horarios en los cuales se deberán
brindar los Servicios Obligatorios durante la Etapa Transitoria e lntegral de la Concesión y
que deberán ser presentados por el Concesionario en el Plan de Prestación de Servicios.

46. Por tanto, el proyecto plasmado mediante el presente Contrato de Concesión permitiría

mejorar el transporte de pasajeros y mercancías, lo cual es concordante con el Plan

Nacionalde Desarrollo Ferroviario y el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM), tal
como se afirma en el lnforme de Evaluación lntegradoG

"El Proyecto, gue se encuentra diseñado cuenta
con un trazo que incluye 128.2 kilómetros de longitud, se desanollará en los
depaftamentos de Junin y Huancavelica, atravesando los distn?os de Huancayo,
Huancán, Huayucachi, Viques, Cullhuas, Ñahuimpuquio, Mariscal Cáceres, lzcuchaca,
Pilchaca, Cuenca, Acoria, Yauli y Huancavelica con un área de influencia de 2,300 Km2.
(.. .)

En cuanto a los aspectos rnstitucrbnales, el presente Provecto forma parte del coniunto
de provectos oiorizados en el Plan Nacional de Desarrollo Ferroviario. el cual tiene como
objetivo establecer los lineamientos de politica y la estrategia de desarrollo del sisfema
fenoviario en el país, a fin de atender los requerimientos de la actividad productiva
nacional, contribuyendo hacia un srstema fenoviario nacional eficiente con viaies de
menor duración y menores cosfos logístlcos y que integre el respeto al medio ambiente.
Como resultado se obtendrá un sistema de transpofte que contribuya a la competitividad
del comercio interno entre las regiones y al bienestarsocral relacionado a las necesrdades
de transporte de la población.

Asimismo. e, proyecto es consisúente con /os Oóletivos Estraféoicos esfab/ecldos en el
Ptan Estratéqico Sectoial Multianual /PESEMT del Sector Economía v Finanzas 2017-
2021 , el cual busca cerrar las brechas de acceso a seruicios. contribuvendo al loqro de
tos oóietivos estratéq,cos estab/ecrdos en éste. En tal sentido, es necesano identificar la
vinculación entre los servicrbs con brechas que serán priorizados para efectos del PMI
2020-2022 y los Objetivos Esfratégicos Secton'a/es. "

[Subrayado agregadol

47. Sin embargo, se debe mencionar que tanto el Estudio de DemandaT como el lnforme de
Evaluación Integrado rem¡t¡dos por PROINVERSION, establecen que la zona de influencia
delproyecto cuenta con tres (3)tipos de demanda potencial:

Demanda de pasajeros
Carga de mercancías en bodega
La carga mineral.

6 Remitido por PROTNVERSION mediante Oficio N" 080-2019/PROINVERSION/DE, el 11 de setiembre de 2019, como
parte de la información para evaluación de la Vers¡ón Final del Contrato de Concesión del Ferrocanil Huancayo
Huancavelica.

7 Estudio de demanda - realizado por el Consultor Consorcio TGGT y aprobado por el MTC mediante el lnforme N' 121 5-
2014-MTC/09 de fecha 30. Setiembre.2ol4 y remitido por PROINVERSION al Regulador mediante Oficio N" 080-
2019/PROINVERSION/OE, el 11 de seüembre de 2019.
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48. Alrespecto, elsiguiente gráfico refleja la estimación de demanda delproyecto presentado
por PROINVERSION mediante el lnforme de Evaluación lntegrado, considerando cada
categoría de demanda potencial.

Gráfico N' I
Demanda Potencia!

Fuente: lnforme de Evaluación lntegrado - setiembre 2019.
Elaborac¡ón: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos de OSITRAN

49 Elgráfico muestra que la demanda potenc¡al de transporte de minerales es de casi tres (3)
veces la demanda potencial de mercancías en bodegas por año. En ese sentido,
considerando la demanda proyectada, resultaría razonable que los posibles ingresos
derivados del transporte de carga de minerales formen parte de los ingresos que permitan
cubrir parte del cofinanciamiento que el Estado deberá retribuir al Concesionario por el
desanollo de la Concesión.

50 Sin embargo, dada la definición de los Servicios Obligatorios en la Versión Final del
Contrato de Concesión, se puede inferir que el servicio de transporte de minerales solo
podrá ser brindado por aquellos Operadores Fenoviarios que accedan a la Vía Férrea
mediante el pago de Cargo de Acceso por Uso de Vía. En tales circunstancias, dicho
Operador Ferroviario podrá cobrar una Tarifa por transporte de carga de minerales a los
usuarios finales, siendo esta tarifa fijada a libertad por dicho Operador.

Número de Pasajeros Proyectado
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51 En ese sentido, mediante Oficio N" 274 -2019-GG-OSITRANs, el Regulador consultó a
PROINVERSION lo siguiente referente al transporte de carga de minerales:

"Considerando que los servicios obligatorios incluyen solamente el transpofte de
pasa,¡'eros y el transporte de mercancías en bodegas. Se so/ic¡ta que precise bajo qué
categoría de seruicio se brindaría un posible seruicio de transpofte de minerales".

52. A través delOficio N" 70-2019-PROINVERSION/DPPe, PROINVERSION confirmó que el
servicio de transporte de minerales se brindará mediante los servicios de Transporte
Ferroviarios y que los mismos no se encuentran regulados dentro de los Servicios
Obligatorios:

"La cateooría baio la cual se brindarían estos seruicios. en caso se reouiera. sería de
Seruicios de Transpo¡te Fenoviarios. oue no se encuentran requlados dentro de los
Seruicios Obliqatorios para los fines del proyecto de VFC. En ese sentido, no seria
aplicable regular los rmsrnos en el Contrato de Concesión.

Cabe precisar, que el proyecto de VFC permite al Concesionario del Provecto suscribir
Contratos de Acceso con el Operador u ODerador Ferroviario oara brindar Seruicios de
Transpo¡te Fenoviaios no oblioatorios."

[Subrayado agregadol

53. De lo descrito, se pude derivar que el trasporte de carga de minerales genera dos (2) tipos
de ingreso que tienen tratamientos diferentes según la Versión Final de Contrato de
Concesión:

(i) Un ingreso derivado por el Cargo de Acceso pagado por el Operador Ferroviario
para tener acceso a la vía Férrea y,

(ii) Un ingreso derivado de la Tarifa pagada por el usuario finalal Operador Ferroviario
por el transporte de carga de minerales.

54. Al respecto, los ingresos derivados por Cargo de Acceso pagado por el Operador
Ferroviario se distribuyenl0, siendo una parte retenida por el Concesionario y el restante
puesta en la cuenta recaudadora del Fideicomiso de Administración, que será utilizado a

su vez por el Concedente para realizar el pago de cofinanciamiento. Por otra parte, los
ingresos derivados de las Tarifas por transporte de minerales pagados por los usuarios
finales al Operador Ferroviario son por completo para este.

55. En ese sentido, de la estructura actual del Contrato de Concesión, en un escenario que se
realice el servicio transporte de carga de minerales, de los dos tipos de ingresos descritos
previamente, el Concedente solo recibirá parte de los ingresos por Cargo de Acceso a la
Vía Férrea, mientras que los ingresos por el transporte de la carga de minerales irían por

completo al Operador Ferroviario.

8 Remitido a PROINVERSION el 18 de setiembre de 2019

e Remitido por PROINVERSIÓN al regulador el 19 de setiembre de 2019.

10 Según la cláusula 10.9 del Contrato de Concesión, el porcentaje de distribución deberá ser determinado por acuerdo
entre el Concesionario y Concedente cada vez que se presente un acceso a la vía fénea:

"10.9 A paftir del inicio de la Explotación, e/ CONCESTONARIO deberá cobtar por cada kilómetro
reconido de cada unidad de vagón, autovagón y/o coche que circule por la Vla Fénea, cargada
o vacia, el Cargo de Acceso a ,a Via Fénea cuyo monto base y mecanismo de ajuste automático
será detallado en el Anexo 9 del presente Contrato.

Respecto al monto Dase, éste será aplicable en caso de negoc¡ación directa y mandato de
acceso. Asmismo, dicho monto base será el mínimo referencial en caso de suDasfa.

En su opo¡tunidad, las Pa¡tes convend¡án la forma de dist¡ibución de los inqresos por
Ca¡eo de Acceso."

[Resaltado y subrayado agregadosl

Página 12 de 46



56

57

Por lo expuesto, dada la importancia del transporte de minerales como parte de la
demanda potencialde la zona de influencia del proyecto, resultaría razonable que este se
encuentre regulado bajo algún mecanismo específico en el Contrato de Concesión, de
manera que permita que una mayor parte de los ingresos pueda permitir cubrir los costos
de cofinanciamiento por parte del Estado.

Lo anterior cobra fuerza si se considera la información remitida por PROINVERSION en el
modelo económico financiero del Proyecto. En este último se puede observar que los
recursos obtenidos por la prestación de los Servicios Obligatorios apenas representan el
7,8% promedio por año del total de costos por cofinanciamiento a pagar por el Concedente
(ver Gráfico N'2).

Gráfico N'2
lnqresos recaudados proyectos versus Cofinanciamiento Anual Provectado
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Fuente: Modelo económico financiero remitido por el Conces¡onario mediante el Oficio N'080-
2019/PROINVERSION/DE de fecha 1l de setiembre de 2019.
Elaboración: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos de OSITRAN

58 Si bien dichos ingresos pueden aumentar con la recaudación obtenida a través del servicio
de alquiler de carga rodante y la prestación de Servicios Complementarios, la recaudación
de transporte de minerales permitiría disminuir de manera importante la brecha mostrada.
Ello considerando que posee una demanda potenc¡al mayor que la de mercancías y no
tendría una tarifa de carácter social como el caso de transporte de mercancías.

59 Por tanto, bajo este escenario, con el objeto de coadyuvar a mejorar su contenido, se
sugiere a PROINVERSION que, en el ejercicio de sus atribuciones, coordine con las
entidades competentes en la materia (como el MEF y el MTC) y evalúe la viabilidad de que
el transporte de carga de minerales forme parte de los Servicios Obligatorios, de manera
que los ingresos derivados de la atención a este tipo de carga formen parte delfideicomiso
o, en su defecto, se establezca un mecanismo de recaudación similar al de los Servicios
Obligatorios.

60. Sin perjuicio de lo descrito previamente, en caso dicha posibilidad se descarte o no pueda
ser aplicada y por tanto el servicio de transporte de carga de minerales quedase
enmarcado como un tipo de Transporte Ferroviario no contemplado como Servicio
Obligatorio, se sugiere que este no tenga el mismo tratamiento que el resto de cargas que
se transporte y por tanto tenga un Cargo de Acceso distinto al del resto de mercancías.

61. Al respecto, se debe resaltarque el Apéndice 3 delAnexo 9 del Contrato de concesión,
establece el valor del Cargo de Acceso en USD 1,09 por cada kilómetro de recorrido de
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cada un¡dad de vagón, autovagón y coche, cargada o descargada, tal como se muestra a
continuación:

"7. Monto del Cargo de Acceso a la Via Fénea

A paftir del inicio de la Explotación, el Cargo de Acceso óase a la Vía Férrea se fija en la
suma de US.$ 1,09 (un dólar y nueve cenfavos de dólar de /os Estados Unidos de
América), por cada kilómetro de reconido de cada unidad de vagón, autovagón y coche,
cargada o descargada, que circulen por la Via Férrea del Ferrocanil Huancayo -
Huancavelica."

62. Como se pude observar, el valor del Cargo de Acceso (USD 1,09) es independiente del
tipo de carga (ya sea carga mineral u otro tipo de carga), que sea trasladado por el
Operador Ferroviario; sin embargo, se debe precisar que dicho monto no fue estimado
considerando el tipo de carga ni los costos derivados del transporte por tipo de carga
potencial que se podría ¡ealizar según las características propias del Proyecto.

63 En efecto, mediante Oficio N'70-2019-PROINVERSION/DPP11, PROINVERSION remitió

adjunta la Nota Técnica Análisis de la Tarifa por uso de la infraestructural2. Dicho
documento (elaborado en mayo de 2016) establece el procedimiento mediante el cual se
estimó el monto de Cargo de Acceso a la vía férrea, luego de un análisis comparativo con
otras líneas férreas, proponiéndose como punto de partida un valor de cargo de acceso
similar al del Ferrocarril Central Andino (FCA); no obstante, considerando datos estimados
de la producción y los costos de mantenimiento anuales previstos, se obtuvo un valor de
USD 1,09 veh-km, el cualfue superior a los USD 0,64 del FCA, condición que se consideró
"coherente" con la Clase de Vía FRA del Ferrocarril Huancayo Huancavelica. En tal virtud,
se determinó que cualquier circulación que acceda al proyecto deba pagar esta tarifa para
el uso de la infraestructura.

64. Por otro lado, de la documentación remitida por PROINVERSION mediante el Oficio N'
080-2019/PROINVERSION/DE, se observa que elvalor obtenido (USD 1,09) solo refleja
los costos de mantenimiento anual, ascendentes a 19 200 USD/km13. Ello no se considera
adecuado, dado que existen otros costos que deberían tomarse en cuenta, como los
costos de inversión en ¡nfraestructura.

65. Lo anterior es relevante, dado que al no considerar un porcentaje de los costos de
infraestructura, es probable que el costo del cargo de acceso esté siendo subsidiado por
los costos establecidos en los servicios obligatorios (que si consideran los costos de
inversión en infraestructura).

66. Es importante mencionar que, un desagregado de costos está contenido en el Tomo 22 -
Apéndice 8 Presupuesto del Proyecto del Estudio de Preinversión a nivel de perfil del
Proyecto "Rehabilitación integral del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica"la, elcual indica
lo siguiente:

i1 Remitido por PROINVERSIÓru at Regulador el 19 de setiembre de 2019

12 Presentada por el Consultor lntegral: Consorcio TGGT integrado por las empresas TRN lngeniería y Planificación de
lnfraestructuras S.A Sucursal en el Peru. Geoconsult S.A. Consultores Generales, Geocontrol S.A. y TP lnvest S.A.C.,
la cual cuenta con la conformidad del MTC otorgada mediante Oficio N' 321-2016- MTCA/9.02 y con ratificación
remitida con Of¡cio N' 3374-2019-MTC/19.

t3 Cabe prec¡sar que este valor -según se ¡ndica- habría sido sustentado en otras Notas Técnicas, que no han s¡do
remitidas con el Oficio N" 70-2019-PROINVERSION/DPP.

14 Remitido por PROINVERSION mediante Oficio N" 080-2019/PROINVERSION/DE, el 11 de setiembre de 2019, como
parte de la información para evaluación de la Versión Final del Contrato de Concesión del Fenocaril Huancayo
Huancavelica.
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67 De esta manera, a partir de la información remitida, se conf¡rmaría que el cargo de acceso
de USD 1,09, estimado por PROINVERSION, solo remunera una estructura de costos
referida al mantenimiento de infraestructura. Por ello, se recomienda que las Entidades
correspond¡entes evalúen si es necesar¡o ad¡c¡onar o no otros tipos de costos, como un
porcentaje relacionado a la inversión.

68. Por otro lado, también se confirma que el cálculo del cargo de acceso no diferencia el t¡po
de carga, lo cual no tendría un correlato con la carga de m¡nerales, cons¡derando que el
cargo de acceso para transporte de minerales debería ser mayor que al de otras
mercancías ya que degrada en mayor proporción la vía férrea.

69. Los aspectos antes mencionados resultan relevantes, dada la importancia de la carga de
minerales en la demanda potencial de la zona de influencia delproyecto.
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70. En ese sentido, de manera similar al escenario previo, se recomienda que PROIVERSION
coordine con las entidades competentes en la materia y evalúe la conveniencia de que el
Contrato de Concesión no fije un monto para el Cargo de Acceso en el caso particular del
transporte de carga de minerales, y que este sea determinado posteriormente por

Concedente una vez se obtenga la primera solicitud de acceso de un operador ferroviario
que desee brindar dicho servicio.

71 Ello permitiría tener más claros los costos propios derivados deltransporte de minerales,
que por lo general Son mayores a otros tipos de carga y que implicarían, por tanto, un

mayor valor de Cargo de Acceso. Además, considerando el tamaño de la demanda
potencialde minerales de zona de influencia del proyecto, esto permitiría un mayor ingreso
por Cargo de Acceso, que podría ser usado para el pago de cofinanciamiento por parte

del Concedente.

V2.1.2. Alquiler de Material Rodante

a) DisponibilidaddelMaterialRodante

72. De lo observado en la cláusula 7.29, referida al alquiler de material rodante, y el literal (iii)

de la cláusula 10.7, relativo a las Tarifas y Cargos de la Versión Final del Contrato de
Concesión, se advierte que podría existir confusión respecto a las condiciones necesarias
para la realización de alquiler de material rodante, tal como se observa a continuación:

..SECC'ÓA' VII DE tAS CO'VD'C'O'VES PARA EL SERY'C'O DE TRA'I'SPORTE
FERROVIARIO
(...)

CONTRATO DE ALQUILER DE MATER'AL RODANTE

7.29 En caso un Operador Ferroviario solicite el alquiler del Material Rodante, ésfe se /e
podrá otoroar en horarios distintos a los Seruicios Oblioatorios, de acuerdo a las
condiciones estaálecrdas en el respectivo Contrato de Acceso."

[Subrayado agregado]
"SECCIÓN X: REGIMEN ECONOMICO
( ..)
rAR'FAS YCARGOS
(...)

10.7 A pafti del inicio de la Explotación, el CONCES/ONARTO se encuentra obligado
a cobrar Tarifas, cargos y precios por los sigulentes conceptos:

(ü por la prestación de los Serulclos Obligatorios, a través del Operador,

(iü por permitir e/ acceso a la Vía Férrea de Operadores Fenoviarios,

(¡ii) por el alquiler del Material Rodante que no sea necesario para la
prestación de los Sevicios Obliqatorios,

(iv) por la prestación de cada uno de /os Seruicios Complementarios. "

[Subrayado agregadol

73. Según la Cláusula 7.29 delContrato de Concesión, se tiene como condición para el alquiler
dematerialrodantequeesteseaotorgado@alosSeruicios
Obligatorios; por otro lado, de la lectura del literal (iii) de la cláusula 10.7 se podría entender
que se agrega una condición: "que dicho material rodante no sea necesarío para la
prestación de los Servicios Obligatorios".
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74 En ese sentido, se podría entender que bastaría con que el material rodante se utilice para
la prestación de Servicios Obligatorios para que este no pueda ser utilizado para el alquiler
de material rodante independiente que se quiera brindar en horarios diferentes a los
Servicios Obligatorios.

75. Por tanto, a fin de evitar cualquier lectura del contrato que diste del sentido de las referidas
cláusulas, PROINVERSION debería aclararse este punto precisando lo que se considere
pertinente.

b) Procedimiento Acceso a! Alquiler de Material Rodante

76. Por otro lado, similar al caso de Cargo de Acceso, el numeral (ii) de la cláusula 7.30 del
Contrato de Concesión establece que en el proceso de subastia se otorgará elalquiler de
material rodante a aquel que oferte una mayor Tarifa de alquiler de Material Rodante, tal
como se muestra a continuación:

"7.30 Para efecfos de solicitar el alquiler del Material Rodante, se deberá seguir el
siguiente procedimiento, según corresponda:

(i) Negociación directa: Se efectuará la negociación directa cuando el Material Rodante
solicitado por el Operador Ferroviario se encuentre disponible;

(ii) Proceso de subasfa; Se efectuará el proceso de subasta cuando el Material Rodante
disponible sea menor al solicitado por los drstlntos Operadores Ferroviarios
rnteresados o esfé siendo usado en esa mr'srna opoftunidad por otro Operador
Fenoviario, se le otorsará a favor de quien oferte una mavor Tarih de alquller
de Material Rodante."

El Requlador se encuentra facultado mediante el oresente Contrato oara monitorear el
cumolimiento de las realas antes citadas. así como la adecuada disoonibilidad de Material
Rodante oara alouiler. tanto en la etapa de negociación directa como en el proceso de
suóasta conforme al mecanismo gue ésfe determine.

[Subrayado y resaltado agregados]

77 Por tanto, similar al caso del Cargo de Acceso, se precisa que no resulta conveniente
disponer de manera preliminar el factor de competencia que determinará la adjudicación
del alquiler de material rodante por medio de la modalidad de subasta. Asimismo, el
monitoreo del cumplimiento de las reglas de alquiler corresponde al Regulador, según se
cita en el último pánafo de la misma cláusula 7.30.

V2.2.1. Servicios Complementarios

78. El acápite de definiciones establece que los Servicios Complementarios son aquellos
servicios que presta exclusivamente el Concesionario, pero que no incluyen a los
diferentes servicios de Transporte Ferroviario:

*DEFINICIONES

(...)

Servicios Co m ple m entari o s

Son fodos

Concesión. /os mismos gue sin ser limitativos, pueden estar referidos a alquiler de áreas
libres, almacenamiento, seruicios turísficos y de hospedaje, autoseruicio, publicidad,
entre otros, cumpliendo con las Leyes y Disposiciones Aplicables y obteniendo las
autorizaciones, Íbancras y/o permisos que coffesponda. H CONCESTONARIO puede
prestar y explotar /os Seruicios Complementarios directamente o a través de terceros
con quién contrate para ello. "
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[Subrayado agregadol

79 Asimismo, la cláusula 9.4 referida a los derechos y deberes del Concesionario, establece
que el Concesionario tiene el derecho exclusivo para explotar y desarrollar los Servicios
Complementarios en el área de la Concesión, lo que podrá realizar directamente o a través

de terceros con quienes contrate para talfin, talcomo se muestra a continuación:

"DERECHOS Y DEEERES DEL CONCES'O'VAR'O
(...)
9.4

lo oue oodrá
realizar directamente o a través de terceros con quienes contrate para tal fin EI

CONCESTONARIO podrá desarrollar como Seruicios Complemenfar,'os todas
aquettas actividades económicas a que se refieren /as C/áusulas 9.19 a 9.21 del
presente Contrato, de acuerdo a las Leyesy Digosiciones Aplicablesy siempre que

con su desanollo no se afecten /os Serurbios de Transpofte Ferroviario."

[Subrayado agregadol

80. Sin embargo, la redacción de cláusulas 9.19 y 9.21 podría dar a entender que tanto el

Concesionario como un tercero que resulte adjudicatario estarían facultados a prestar los

Servicios Complementarios, según se cita a continuación:

"SERWC'OS COMP LEMENTAR'OS

9.19 Et CONCESIONARIO o ouien resulte adiudicatario como resultado de la subasta
pública. está facultaClo a Orestar los Se¡yicios ,Comolementarios. orevia
conformidad por oa¡te det CONCEDENTE. dentro del Area de la Concesión, en los

áienes producto de las lnversiones Obligatorias y/o Adicionales, cuya prestación

no podrá estar condicionada a la contrataciÓn de los Seryrcios Obligatorios.

Dlchos Serviclbs Complementarios no podrán ser contrarios a la moral, a las
óuenas cosfurnáres, al orden público, ni podrán afectar la funcionalidad del seruicio
en ninguno de sus aspecfos.

( ..)

9.21 En viñud de ta presente Cláusula el CONCEDENTE podrá autorizar al
CONCESIONARIO, o a quien resulte adiudicatario como resultado de la subasta

oúbtica, a desarrotlar como Seruicios Complementarios, entre otros, los referidos

a:

anendamiento de patios y tocales en /as esfaciones, /os cuales no podrán
ser subarrendados ni otorgados a terceros baio cualquier otra modalidad
contractual;
arrendamiento de espacio para publicidad en las estaciones y coches,
tanto en ta parte ¡nterior como exterior, en los andenes y en los muros,
así como publicidad en las tarietas para uso del Seruicio de Transporte
Ferroviario, /os cuales no podrán ser subanendados ni otorgados a
terceros bajo cualquier otra modalidad contractual;
seruicios de atquiler de espaclos para programas y publicidad por vías de
radio, tetevisión y otros dentro de las estaciones y Material Rodante;
seruicio de mantenimiento y reparaciÓn de Material Rodante de otros
Operadores.
seruidumbres generadas como consecuencia del derecho de paso de la
red de seruicios públicos a través de la frania de derecho de vía asignado,
así como las normas que autoricen el derecho de uso de la vía pÚblica
para la ejecución del Proyecto, con excepción de lo dispuesfo por la Ley
29904, Ley de promoción de la banda ancha y construcciÓn de la Red
Dorsal Nacional de Fibra Óptica y su Reglamento.
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82

83

(vl prestación de serviclos generados en /as estaclones consideradas como
Bienes Monumentales".

81. Como se puede observar, de la redacción de las cláusulas 9.19 y 9.21, no es posible
determinar a cabalidad si los Servicios Complementarios serán prestados por terceros a
nombre delConcesionario (producto de una subasta pública de las áreas destinadas para
dichos efectos), o si serán llevados a cabo por medio de un tercero a título individual.

Por otro lado, es importe precisar que, según se establece en el Apéndice 1 del Anexo 5,
referido al fideicomiso de recaudación, se depositará en el Fideicomiso los ingresos
provenientes de los Servicios Complementarios que !e correspondan al Concedente.

En ese sentido, es importante que se establezca claramente cuál de los dos escenarios
descritos para las cláusulas 9.19 y 9.21, se establecerá para el presente Contrato de
Concesión, dado que ello determinará el tratamiento de los ingresos recaudados por la
prestación de los Servicios Complementarios.

U. Ello, en el entendido, que la cláusula 9.20 establece que son ingresos recabados por el
Concesionario por la prestación de Servicios Complementarios los que se repartirían entre
él y el Concedente; sin embargo, no se regula un caso de los ingresos que un tercero a
título individual obtenga por la prestación de los Servicios Complementarios,
entendiéndose que ante ese escenario los ingresos son íntegramente para el tercero
prestante del servicio.

85. En tal sentido, se sugiere modificar eltexto de las cláusulas 9.19 a \a9.21, a fin de evitar
ambigüedades en su interpretación y aplicación, de manera que estén en concordancia
con la cláusula 9.4 y la definición de Servicios Complementarios.

V.2.2. PLAZOS Y CALIDAD DEL SERVICIO

V.2.2.1 Respecto al Procedimiento para la Presentación y Conformidad al EDI

86. En relación al proceso de revisión de los EDl, existe una falta de correspondencia entre la
cláusula 6.12 de la Versión Final del Contrato de Concesión y el literal E del numeral 6.4
de su Anexo 6, talcomo se muestra a continuación:

SECCIÓN IV: DE LAS INVERSIONES
Cláusula 6.12:

6 f 2 El CONCESIOHARIO &beñi pr€sente, en ínedb magnétirc y Ís¡co, h6 EDI de ODrs y d EDI
de L{aErial Rodante Adquiitlo, d COI{CEDENIE pra sr conbrmitrd, con copaa d REIdtr
para s¡ op¡üón, cootflm a h siguiate:

En un plazo máximo de se6 (06) mes€s cooldos &6(b h Fedra de Cirxre:

o El EOI de Uáter¡al RodanÉ Adquiilo

En m plazo máxmo de diez {10) rneses contados desúe le F€rha & Oene:
o El EDI tle O0ras para d Traro '1, y
o El EDlde O0ras parad Tramo 2.

El CO¡¡CESIS{AFIO debeÉ obterH h apro0mim & los EDI comspmúenE en lrl dazo
máx¡rn de seis (6) rEses d€s(h h presÉntasón de cada EO¡- El daso €n h oiteaciSn & h
agrobacih det EOI que coresportra dará ¡¡gc a h aplhacrfu de per¡diÍades, qrtume a b
pre\llsm en el Anexo l0 del presente Conlraúo.

ANEXO 6
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BASICAS

NUMERAL 6.4 LITERAL E
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E. Procdir*mfo de Eyaluac¡ón y conforradad de !o§ EtI

Los ED¡ se presentaá dentio de los pla¿os establecidos en l¿ Ctlsstl¡ 6-11 del Coftt¡alo,

haDÉnd06e estE0hciro h que se iildca a cmtinuaciÓn

- El EDI de Ob¡6 del Trarc 1 se Presentará en Lm solo doclrnsflo.
- O Eol rle Obra del TrafIB 2 se pre€entará en un solo &cüflEíte.
- El EOI (le Material Rodante ¡.dquindo se p(esentrá en un sdo (hcr¡merlu,.

EI CONCESIOI{,qRIo debeé Ener en o¡enta que. durante et groceso de reus¡ón f conhíüidad

de bs EOI a que se refse ta ctáüsuh 6.ll y sigu¡fltes def Corlt?¡to, el CONC€o€NTE y/0 el

Regul8dof podrál ?equeñr docurnenhs lécfucos tt¡címales, por lo que el CONCESIOIIARIO

deDe Ener la solrcnqa lár¡r Para la elaDortrión IIo $sfenlacÉn (b d¡dros &c1,lmen&§

Una vez presentado et EOl, d Regula!tr emrtrá su opruón soüre h matena {rispon¡endo de un

plazo maxiflp de vehte {20} Días a palh del día siguhnte de reqb¡do, le cual (ts0erá ser rcrnitida

d CoNCEDENTE para su evah¡¿f,¡aln, con epia d coNCESlo{ARlo pra conocimErüo

87. Como se observa, el literal E del numeral 6.4 del Anexo 6 de la Versión Final del Contrato
de Concesión establece que el Concesionar¡o deberá tomar en cuenta el proceso de

revisión y conformidad de los EDI al que se refiere la Cláusula 6.11; sin embargo, el
proceso para la presentación y conformidad del mismo se desarrolla a partir de la cláusula

6.12. de la Versión Final del Contrato de Concesión. En ese sentido, resulta necesario que

se conija dicha referencia.

V.2.2.2 Plazo de Contratación del Supervisor

88. Alrespecto, según la Cláusula 6.62 de la Versión Final delContrato de Concesión, se tiene
previsto que el proceso de selección para la contratación de empresa que realice los

servicios de supervisión debe culminar hasta dos (02) meses posteriores a la Fecha de

Cierre, talcomo se indica a continuación:

SECCIÓN IV: DE LAS INVERSIONES

Gláusula 6.62:

Los cosh6 deriyalos de la§ elivida&s de s4€ñrisíh efl ql€ iricura e{ R€qt ador. drrante h
etapa de eFcumn de h lnwrsiones Ot*lga6nas, será* de cargo &l CO'¡CEDENTE, hs mBmos

qué ascierioen a SieE mil,ores setecénhs mü, novecbntc cuarenta y &s con 5u1m OoHes

1ÚSS Z zOO Ole.Sr¡, que induye el lcv Í los gastls pr€Prabtios de hs Procesos de seleocion.

D¡cho pfoceso de selecciiin deber¿ cülftSnar h§h dos (02) mese§ Po§teriores a l¿ Fecha

de cicm]

[Resaltado agregadol

6.62

89.

90.

Sin embargo, es importante señalar que durante las reuniones de coordinación realizadas

con PROINVERSION, previas a la remisión de la presente Versión Finaldel Contrato de

Concesión que es materia de evaluación, Ositrán solicitó a PROINVERSION que se amplíe

el plazo de dos (02) a cinco (05) meses para la contratación de la empresa supervisora,
ello debido a que el tiempo de dos (02) meses resulta materialmente insuficiente para

lograr la contratación de dicha empresa.

A pesar de lo anterior, dicha solicitud no ha sido recogida en la Versión Final del Contrato

de Concesión. Por consiguiente, reiteramos la observación y solicitamos que se incorpore
la modificación antes señalada, a efectos que se pueda cumplir diligentemente con el
objetivo de la citada cláusula.
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V.2.2.3 Plazos para la Opinión de Ositrán con relación al Procedimiento de
Reconocimiento de Emergencia

91. Alrespecto, la cláusula 8.12 prevé lo siguiente:

SECCIOH Vlll: SOBRE EL tlAHTEt{lMlEl{TO Y LA SEGURIDAD FERROVIARIA

OBLIGACIOT{Es DEL COI{CEgIONARO

(...)
EIIERGENCIA FERROVIARIA FOR OERRUITBE Y'O HUAYCO

(...)
812 El Reguler conterá cqr un flazo no mayor a círrco (5) D&8, de recit & b eoliqtr.rd de

¡ecorminuento de Errrganoa Ferovra¡ia por DemrrÉe y/o Huayco, pam enitr sr ogr*on al

CONCEOENIE En un plazo m mayor arrco (5) Di6 de rec¡bida b qlini<h dd Regdador o de h
fecña de wncrnúenb el phzo para enrtda. d COñICEOENTE se pronmoaÉ sobte la solicih¡d

trecenlada.

En caso exlshn oüeenimimes brmddas por el CONCEOENTE o d Regda(h, el

CONCESIO}'IARIO d[spondftá de un plazo máuirm de ooco (5) Dias para s¡¡bsanabs, cúhtu
de6de la hcha & recepdon de dct€s obcerveiones. La suboanaion deüeÉ ser rcrnitida lanb
al CONCETENTE conrc al Regulador. El @Lddor cooterá coo tm dazo de onco (5) Dias pa¡a

emilir su o¡*nion b c¡¡al deberá se¡ remiüda al COI.¡CEDENIE, quen debeÉ ponurciame en wr

ffazo no mayor de cirrco (5) Dbs de reclb&le b oprnón del Regul&r o de b fudla de venc¡mienúo

d phzo pera erúürh. Si el CO0¡CEDENTE no se prcn¡ndara denüa de he flazm estaüeejdos,
la sdicüud se entenderá denegada.

92. Como se puede observar, el Regulador cuenta con c¡nco (5) días hábiles, una vez recib¡da
la solicitud por parte del Concesionario, para su em¡t¡r su op¡n¡ón al Concedente. Sin
embargo, se debe señalar que sobre la base de la experiencia con otras Concesiones, se
considera que d¡cho plazo es insuficiente; por tanto, se sug¡ere ampl¡arlo a diez (10) días
hábiles con el fin de cumplir adecuadamente con el requer¡m¡ento.

V.2.2.4 Plazos para Op¡n¡ón de Ositrán en el proceso de Revisión de Valorizac¡ones

93. ElApéndice 3 del Anexo 5 del Contrato de Concesión contempla entre otros aspectos el
proced¡miento para la retribución de lnversiones Obligatorias para el caso de las
inversiones en Obras y mater¡al rodante.

94. Alrespecto, en ambos casos se le otorga al Regulador un plazo máx¡mo de diez (10) días
hábiles para la revisión y verificación de la información conten¡da en el informe remitido
por el Concesionario, referida a la valorización y conform¡dad de culminación del Hito en
evaluac¡ón, talcomo se cita a continuación:

AtaExo 6

REOmEt{ FI}IANC|ERO

APÉilCHCE 3

PROCEIXUIEI{TO PARA Ij REÍRIBUCION DE ¡NVERSENES OBLIGATOMAS Y PARA tA
RETREUCK)N POR IIANTEMT¡ENTO Y OPERACÓN

Sbtern¡ de Retibudon por lmenioner

Rctibuc¡on por lnvcnión cn Obrer (RPl_Obr¡rl

t.

't.t
(...)

Página 21 de 46



b. Proccdimimto de valori¿rción dc av¡nccr memu¡hc de lo¡ Hitos de Obra

El CONCE$ONARO presentará al Regulador un informe de avanoe r¡en$el denfo de lm
cinco (05) glmefo6 Dias del mes s(¡uente respecto al rnes en que se informa y respecto al

HÍto de Obm en elecucnn. Lg6 infonnes rnersmlea deberáfl ser fo¡rr¡lados mn los amnces

de obras ha,sta el últinp dia del nps recederlte a h presentaom @ inforr¡e

corespondrente

En el inlorme rllef¡suel se deberá irdicar, ent¡e otos, el porc€fi|ále de avance reopedo al

Hrto & O&as en ereetsón coñ §u v&rizecón respec{iva de m¡erh a h pogranncim
p¡etentada

El RegrIa&r bn#á un plazo rn nayor de úe (l0l Ois para ¡evlsar dictp doornenb y

ve¡iñcar le inhnnñt wttffi en el infornn presentado.

c. Proccdimiento P.rs la conformidrd del inlormc ¡ l¡ culminación dc un Hito dc Obre

¡. A la cuÍnanecih de tm Hito de Obra coresponderá al CONCESIONARIO pesentar d
Regrlador lnfurfne de Culrnin*ion dd Hrtc@ Obra para su wtformi@ y rewtocimiaÚ0.

Dhho nforne deberá seí¡alar y acredltar la a¡lnúnacróo de las partds tH Htlo de Ob¡a a

ser reqnocido. en funcion a las vakizaci¡nes mensuales indidas en hs infsnes de

avance fiEfis¡¡¡¡les, bs mbmas que en suoportun{rlad ftrerm aprobah porel Regulador«le

acuerdoe b inúcado en el Lrbrd b. preoedente.

i. El COttCES]ofüRlO a{urúilá al lnbrnE de Orffit del Hib de Ohra un q*o re§t¡rlEn

acrmr¡ado de las vakrizmnes nrens¡ales rymbadas por d Regdffir y qre corr€spordart

al Hito de Obra respeüro Ddras valaizacixres flÉnsuahs debrán srnat el Hito de Oüra

qrr se es{á lquürmdo

¡ai. Pcbri:r a le pmantacion del lnfsnre de Cukninacfrin del Hito de ffia" d Ro$thtbr hnki
diez (10) Oia6 para vedfrcar el o.rmp[mhnto dd H¡i] de Obta respeclivo" para lo o.nl luego

de dit*ra vedñcacim se emdiÉ el Acta de Cuknirrción del Htto de Obra cocespond'ente

(...)
1.2. Rct¡ibución por lnverrioncc en Meteri¡l Rodente Adquirido (RPl-ilR)

(.. )' b. Prccedimicnto de v¡lorización de loc H¡to¡ de Provición de M¡te¡ial Rod¡ntc Adquirido

a A más h¡dar a 106 clraho {4} np§es lrarso.nriloo desde la confo¡midad pot pale del

CO0.¡CEDENIE y el Regrdador al EDI-MR (el oral podrá indür rna soluqon altemativa a lo

descrito en el lited a) de b c,láusuh 6 44), el co0'¡cESloNARlO p?esentará d Regde& b€

docunentos que acred6hn cornpa ylo manufriwa de ias Inversi¡nes Obl(¡atorias eri iilaterid

Rodante Adqri*lo

b. En caso coresponde, tr*go de recir¡da la confumúdad del ciene fmmqero, el

CO0,ICESIONARIO debeé presenhr al Regri¿dor, la sdnit¡d de reconocimtatto &l Hrto de

Avance de Proisiqr do Mate¡ial Rodan[ Adquñtlo. adiuntando h &o.fiEntacin que mdite
el ilnplimrenb del Hib, mi cotm las espeoficmones tétnicas y vahiz lh de{ misnp.

c. U¡ego de sscflb el Adta tle o.¡knnacirn & lm Pn¡ebas de P'.¡eda en Maclp dd Trzm qr
cqresponda, d COI¡C€SIOt¡ARIO debe¡á presentar d negrffir, la sdiriü¡d de ¡ecomcruento

dd Hth de Ppvisrür de Mebrial Rodmb A&úib del Tranp $e cqte€pofda, a6/ntendo la

doo¡n¡enlacitn rye rcredte el cr.rnflinrento del l-k10, *í co¡no de eqeoñ¡acorrcs bcf*:a§ y

vahrizacih dd rlúsmo.

d. A más tardar a lc rliez ('10) Ohs de fesentda h 6dirhd, el RegL*edor deüerá emitir el lnbÍrE
de Cúrxnaqón dd Hit) de Proüsim & l,¡latenal Rodante AdCuiriJo y rcmdtdo d
AO{CEDENIE, qden contaá con cinco (05) Db per¿ §¡ cqrtomidd y devolrción al

Regrdaet, ello en caso de no enrüt observam¡res durante el dazo anbs indtcado

Sin embargo, se solic¡tó a PROVINVERSION que d¡cho plazo se ampl¡é a qu¡nce (15) días
para la realización de la evaluac¡ón correspondiente. Cabe precisar, como referencia, que

en la Adenda N' 4 del Contrato de Concesión de la Línea 1 se otorgó al Regulador un

plazo de qu¡nce (15) días para llevar a cabo dicho procedimiento dado lo riguroso de Ia
supervisiÓn.
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V.2.3. OTROS ASPECTOS QUE PODRíAN AFECTAR LA COMPETENCIA DEL REGULADOR

V.2.3.l.Con relación a las Obligaciones Socio Ambientales del Concesionario

96. Con relación a las obligaciones socio ambientales, es importante mencionar lo previsto en
la cláusula 13.5 del Contrato de Concesión, referida a las salvaguardas ambientales, en la
cualse establece lo siguiente:

SECCIÓN XII: CONSIDERACIONES SOCIO AMBIENTALES

OBLIGACIONES SOCIO AMBIENTALES DEL CONCESIONARIO

Cláusula 13.5

13.5 Si el fmarciarmenlo a efectuarse paa ta epcuciln de h lnversimes Ot$gaffiias yrc etspÉ de
ExphEcioa y Consenraion inudscra la participac¡¡h de una Enlxlfl, Fin*rciera lrldliEteral, se
comeophrln ¡diciooaknente a la o0lig*ioncs de les Clárs¡las prec€rlentes, d
cünplim¡ento de l¡$ B¡lvqu¡r.k ambientrtes que eútá h Eilidad F¡nerioera UuniEbrd con
hs Sre el CONCES¡O}IAR|O estaÉl€zce compr€misos fnilciero6 vinqraabs en esE P¡oyecb.
B cump§míenb de las salvqrra.das ambafftahs no será opffitbE al COI{CEOENIE y deüan ser
concorflanks coo los .lrsfifiEr¡h6 de ges{ión arnbienlarl para el profecb, confoím e las r¡onnas
y dispo6hiones +lk$es.

97 Como se observa, el Concesionario contemplará adicionalmente a Ias obligaciones de las
cláusulas precedentes a la cláusula 13.5, el cumplimiento de las salvaguardas ambientales
que exija la Entidad Financiera Multilateral; sin embargo, no se menciona ni se hace
referencia a tas "salvaguardas sociales".

98 Sobre el particular, es necesario recordar que las salvaguardas ambientales y sociales
establecidas por las referidas entidades en general suelen estar íntimamente ligadas, tal
como es el caso de las políticas ambientales que establece el Banco Mundialls o la
Corporación Andina de Fomento - CAF16. En ese sentido, recomendamos que en la
cláusula se haga referencia también a las "salvaguardas sociales".

99. Por otro lado, se debe citar la cláusula 13.7 que describe el escenario en el cual el Estudio
de lmpacto Ambiente (ElA) identifique pasivos ambientales adicionales a los señalados en
el Proyecto de Referencial.

Cláusula 13.7

13.7 B CONCESIO{'¡ARIO €o n¡ngun caso será espo¡sable por daios arrDier¡btss pr€qisteriEs a h
feche de h Torna de Posesión, incluih§ Pasircs AíÉienteiles, a.m o¡mdo hs eÉcbs dfl1¡nos

yro hs redamos oorespondientes se produzcan después de di:ha lEdra

En el caso que en el EIA-€d se idenülicarán Pa§ilos Ambefttales d¡cEri¡{es e hs señdarh eo
el Prcy€clo Rsfer€ncaal, el COltCmEilTE ¿utoriaa¡á la hcl¡sii,n de ün pl¿n de modil¿6 úe
mitigaciio (rcondiclon¡m¡c.tro. sane¡ldeíto, nitigacióo, I¡mpaez¿ y dspoai*ón lnaf), d
oon¡o ull cfooogr¿rfa Oc lrplerroú*irn y el prcÉupt¡csto correspondisnle, en d¡cüo
I nsúurEnto G€súóo ArnDaemel.

100. Como se puede verificar, en dicho caso, únicamente se hace referencia a la inclusión de
un "plan de medidas de mitigación"; sin embargo, se sugiere que se incluya a su vez de
manera alternativa el desarrollo de un "plan de remediacíón (caracterizaclón,
priorización, tratamiento y/o dlsposición final)".

15 http://oubclocs.worldbank.oro/en/345101 522946582343/Environmental-social-Framework-Spanish.odf

16 httos://www.caf.com/media/30035/salvaouardas-ambientales-v-sociales.odf
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101 Al respecto, se debe resaltar que, dependiendo de la evaluación costo beneficio que se

realice, un plan de remediación puede lograr soluciones definitivas a determinados pasivos

ambientales cuyo tratamiento pudiera resultar ventajoso frente a un plan de mitigación.

V.2.3.2.Aspectos Técnicos Retativos al Material Rodante, según las Especificaciones
Técnicas Básicas

102. A continuación, se resumen algunos aspectos puntales con relación a las prestaciones o

especificaciones del Material Rodante, recogidas en el Anexo 6 del Contrato de

Concesión, que deben ser precisados o corregidos:

1 ANEXO 6
ESPECIFICACIONES TECNICIS EASrcIS

(.. .)
C. MATERIALRODANTE

Locülrctor6 2

CqaciE pr¿ op€rr coí h €levda dit d que tiem la
(deáde 2m ?l6ta 37m rEnrn).

Longt¡denbñioab20m
Polenoa de tseoón de 20m kW (ede r& e3 refer€ndal,

COI¡CES|oiüR!O. en d EDt de l,rakrd Rodaúe po&a

tü¿eles

SsYinl
Cefi¡rd de and€ min¡na de 286uldd6 efediv6
Veloci,de3 de gotjrut y 64tm?t (cfiloy de pasq€ros y

trÉltaE¡ó rcsoediuaÍE tel

úa po&nda de üacc¡fi dferer'(e, slefip€ y oJaúo
qieoífúám hc¿gadd de araslre mfrÚna'/ hs

Se sugiere anular la opción "de désel
h¡dráulico", por ser una locomotora de
maniobra. Las locomotoras d¡ésel
eléctricas son las más aparentes para
largas d¡stancias. Asimismo, es necesario
compatibil¡zar con lo expresado en el
acáp¡te i), del literal a) del punto C.3
" Caracter¡sticas generales aplicables a
locomotoras"'.

o.sfdi 3rFa¡

t¡tffi ffi & k ffi &tryt óh riñeÉ96 Y

F1¿FG¿ S.E il&áñ16*loffi.ddÉñd.mrk&e.&r@
br4¡.§*üfhFú*.

r trad&*e¡á.á

2. C.2 Características específicas para !a provisión del DMU

o) Bogiea y ruedas

El CONCESIONARIO deberá garantizar que el Material Rodante Adquirido

cumpla las siguientes características:

Para el control de las ruedas v los eies durante la exolotación seqún

norma EN 15313 "Reouisitos de ExDlotación de los eies montados en

senyicio"

Enganches

(...)
(vii)

p)
(.. )
(iv)

lncluir el literal (vi¡). La norma a la que se
hace referencia permitirá durante la
explotación el control de los límites
establec¡dos en el perfil de desgaste de las
ruedas, así como los lfmites de los defectos
que se presenten.

(Pá9. 591) Se sugiere evaluar la
conveniencia de adicionar incluir el l¡teral
(iv) que incluye la condición que se indica,
a fin de facilitar los remolques por fallos u
otros.
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3 C.3 Características generales aplicables a locomotoras

c) Velalla<les & die€ño y corn€rtid

B COi¡CESI0{ARIO deterá garantüa qrc el i¡laffi Rodarb Adgiiro dJífla cor
la! !€u¡€nl€á c¿r¿úbríli:a:

Lás velo.üdo3 de cioiacih de loo trglaa en g€ñeral deier& ornpk on b
6tiF¡ado orl hs Edlúaec de S6$Í&d p{a Viáá de Clese 3, en ese senlih y
it€otpre {¡c hr caractridiá g€onét ra3 y cfrmái)8 b pemata}:

i. La velaila¡l má¡ina & ffo paa hs l@dmhrae lcñi de !15 tríñ, h a¡al será

confnmda ea bs Eob y dmnte lac Pn¡ebag de ftDsta qr lladu y Pcots ar
0peraciin Cqtetcid dd Sidema Ferwia¡io.

i. Lá vdr*rad dé ciqdac¡í{ de los te¡es mirb3 srá de 54 hnrt. €onellonfmte a
ma vh d¿ Clac 3 p*atcnes de rerceEía3.

0

d¡ Carsapo.€F

A CO|ICES|ONARIO deleégaxúzarqre el irahid Roerh Adqr*ih qñdá cún h3
!.g'ieah aedertfró

i. Lá 0Éüra cargá aünitid¡ eni de m bfi€ladas por qa, de aorado a loá (,its.io3 d¿
ds€ño ealóhc¡rm por'el lffc pa.a h l¡rea. bnb pea hs t€n€. de p33a¡€ms coúno

de rnercancies.

e) Cered€.íli:es Í ttnem¡xe Raerermhs

El COI'rcESONAR¡O deb€rá garr|tí¿ar q¡e el t{dedd Rodarb Édg¿íilo errg6 Gon ¡ar
¡gr&rbr ca6d€rídÉa3:

i. Éaáo y do: Las lo€omobrs deboril lar válih para ciurla For los pnto6 de

Ea¿do nÉr e¡eickos.

f) [Á locqnobra3 deocnh de ser &rErllbrlñd¿! para poder du4ar á bda h lín€á,

prrc@ y .€andaia, adanás de palix y talleco sh esbrccdn yb irlerb*es

i. Lorpit,d:

l) Lorig¡¡¡d €n el €nb1h a loú á m. cúr el fr1 de m pendizar h longitrd eral de lo8
benÉ., dado q(¡ hs bñgi¡¡de. de b FrnbÉ de anE son red{¡c¡las.

m) ta hng{rd nt¡ilina dd ten ñixb. de eo,leró e h oorrwor¡ih irtráda (ma (0r}
locombra, be: (03) bodegas de erya y dce f02) codt€ & pa.aleroó), m &berá
r{erarb tmm.

GábG€.lálbyúlric6t)

El CCttG€SlO¡fARlo .l€berá gararli2ar Sr el t¡leledd Rodaú Adq¡ido qfiph cür hs
ltr¡lnb3 sader6li}as:

i. Lc üele¡ tlabaü poabrcüu¡e. por h úirEl€ (bla tínea. det*eado afl?&drd
geBdebtu&idospdhUlC.

b) Cadena de tracción

B COI,¡CESIONARIO dáera gaa{íza que d i¡lend Flodrft A&ririh orÍFla con b
sguientes cadaisüca:

i Se epon<lá ca<lena de tsaiq¡ d¡ésd elécfba+Cé¡e$*rá¡lies.

r Capaild pra eeta cm la devda dtfud que tene la lirea (desde 2700 hasla
37m ísñm) Sera necssaio el twtodmentaúr en el mc[or, püdendo induso lega
a dlpéftsase td reúfci5n a dto rÉ0ameí.

(...)

k) Tracclón yfrenado

f) Trmrhyliarú

B COI{CES|ONA,R|O debeñi qra{izar q€ el Md€fid Rodaü Adqtdrb a.nda h
§gdentes6deríli:6

i. La bc0mffi deberh tele h capaild de e6te mirúrna de ¿?0 2_go"bndada

*diva, tr{endo en otrda la peruhtes qre liene la línea (de hd 3 5 %)

i. ¡rcdermcs y desalera¡nes en ser.¡m y srH!€mia.

I Ne{¡iieaH+alremtms E¡ el EDl se &be edd¿cer la fwr¿a de brccim v &
ñtn* mde on h necesifadesd¿hotorret¿ies de arúe de l.e locsmta'a
de eÉr& al Drowdo.

Se recomienda reordenar la distribución de
las características consideradas en las
páginas 601 y 602 de la versión de contrato
remitida. Aparentemente faltarfa alguna
información.

(Pá9. 603) En el numeral i. del literal b), se
sugiere eliminar la condición de "dése,
hidráulico", a fin de compatibilizar con lo
señalado en el numeral i. del literal a) de la
sección C.3 (Pá9. 600) y la Cláusula 6.44
(Pás.77).

(Pá9. 603) En el numeral i. del literal k)
"Tracción y frenado", se sugiere €l anastre
de "270" a "286" para compaübilizar a lo
señalado en el numeral vii. del literal a)
"D¡sposición general".

Asimismo, el numeral iii. del literal k) de
esta misma sección tendrfa que
modificarse debido a que es necesario
conocer los esfuezos de las locomotoras.
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(...)
üi 'En a¡rúo 106 sietemas de eigr6do. se ha descatado d (E0 de d6p0siirr6

qrbarcdos, d háise ésb Et b orva de rdo refirc¡ro.

úvür La bcurstora debeÉ c¿nhr con el tenr¡ onncnal 'na¡nÉtco' v f¡eno auxfia
'dedodnanko' Siendo el l¡eno neurabm mmmüble cpn bs tenos de bs cocfies

v hs botleoas. ¡d¿rnás &berá estar aup¿do con un frcno de fimo o de

eslmnadento $e s€a caa¿ @ soslefler la urudad en uru pefldÉnte dd 3 5 %.

()
l) Antipatinajeyant¡desl¡zamlento

i. El Coefichnle de adrelenoa se situra eüe 0,28 y 0 35

ü. Losees eúemos de cadabog¡essdeeedspordmn, ee*eggeCa¡aáeetCeeer
deláegq de un úspmitrro de mmdo d riel. Este actuaá comHndo om h pcomn

del inve¡sor de rrEdra La duilih dd sslenE será nanmárca, pra to qe se

dsondra úd cqrespcrrüente eyedor de aena, iuttb oon una tdva o c{a de

drmcenado Esta deberá dEporler de una tapa qre pernrta $r tácü 4ertura pila d
leoado y que proorre. rna vee cerada, rna fuena e$aqleilad. Su qacdad será,

com minnp. de 20 &os por cqa de tefia

m) Bogies, ruedas y suspensiones()
vi.l. Para el control de las ruedas v los eies durante la exolotación seoún
norma EN 15313 "Reouisitos de Exolotación de los eies montados an seruicio".

r) Climatización
B CONCESIoÚüRIo debeñi gañitiza qlE el irateti¿¡ Rodaftte Mquiih oJÍSa h
cracterídrcas sguerd€s

i L6 hcoflEbr6 deberán @nh con ¡.n silema mtsgfd de dridize¡fu lnterna

(enfrimúento, d€facoón y tcnflanón) m cabina v q/e sea cor4,letarente
artdmtao El siste¡n rteberáserdircnsi:nado tenimdo eo qJenta el aú¡enle y b
cmúoones en 16 qf, preshrá etser¿id), omdiendo la mma EN 14750.

i. El sistema de d¡ma&a¡on <tebrá se¡ hfomldo y oonta cm la mnfurmdd del

Regul*r

Se sugiere 4n adición- evaluar añadir el
numeral vi¡i. al mismo literal, a fin de
señalar el tipo de freno que contarán las
locomotoras, incluyendo el freno de mano
o de estacionam¡ento.

(Pá9. 6M) Se sugiere modificar el numeral
ii. del literal l), "Ant¡patinaje y
antideslizam¡ento", a fin de que los
areneros actúen de acuerdo al sentido de
avance de la locomotora.

(Pá9. 604) Se recomienda lncluir esta
norma como numeral vi.1. del literal
m),"8oogies, ruedas y suspenstbnes" lo
que permitirá el control de los límites
establecidos en el perfil de desgaste de las
ruedas, durante la explotación, asl como
los límites de los defectos que se
presenten.

(Pá9. 607) En el numeral i. del literal r),
"Climatización", es conveniente señalar la
ubicación de kabajo del sistema de
climatizac¡ón.

4 C.4 Características aplicables a coches de pasajeros
(. ..)

vu Se disordrür dos puerla pot ldo tid codte, y deüenh cút€r con 4ertra
ndqerdente eíte e[,m. La pcrcirh de las pr¡e¡tm deberá cÁüdinase cm el H¡üo
de parda &ltm m b padem de h lfuca, & arcdo rye se asegre qte d ptnto

de paarh del ben pem¡te el cceso de los pa4tos d ilden del paradem (que

orcntalcmlqtgrhd de 11m)

x----Se adquina vehiorbs con bogtss rerdo¡rs (oato e¡es pot mde).

Frenado

i SeCpoúfut dis6 defraroporepat loscodes de pasaf'ros Lmtems @nh
se¡**eCmhec-e'neumátkm o @
sistenn de term de la locoonlom. Sus prestffiies deba& talef en qrenh b
neceadd de |tenados d€ úgtnoa, en espeod en loo efltornos de dver$6 rud€6
húiEb y anr cur poilacih dopersa, msttendo pel[ro de anv6m de h vía por

pedones y arndes

i. En q¡aú d frem de cdaoonamiúlo, esbrdo b t idd a phna cma. deberá de

[lpedr. deñm€n úsúh eldeeplaa*nto ddten hpel efecto de la hr¿a&
graledad heh de rna ratpa th 3.5% olado esté deteodo. Esta ¡rimo¿dizac¡ol debe

elr asegurda en h cmftbnes m& desfavades que peda pres€nlffie,

irdrpndo rm ftvto de dairran*rlo fr¡em de ser'ric¡o. B teno de estaimanenh
deberií ser 4tcado por estrer¿o de un mueüe mechm y desflido pc ate
grrrr*lo

)

(
e)

(Pá9. 613) En el numeral vi¡i., se deberia
aclarar que son dos puertas por cada lado
del coche, dado que los coches no girarán
durante el viaje.

De igual modo, se debe aclarar que son
bogies remolques.

(Pá9. 614) En el numeral i. del literal e)
"Frenado", se debe tener en cuentia que los
frenos son neumáticos o
electroneumáticos, compatibles con el
sistema de frenado de la locomotora.

Del mismo modo, en el numeral ii. del
referido literal e), se debe aclarar que la
prueba del estacionamiento será con las
unidades a plena carga.
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S) Bogles y ruedas

¡ mma
k

(...)

n) Ventanas y cristales

i La_ventams fi¡a lderates, serán úni.'6 y rle espeso míninn de aoierúo a las ru.6
ilFF 31-250, AS-TM D2üm y SNCF ST-2S0, seá pcscfm& V Onrsr.*na¿c paa
garüizr üa buena vIilbIffi al eúerior L6 crddes froodá p€fi¡Eet b dqü
vis{ililad pooit{e. a¡n hbrdmnh, sertu squrm. ho*rás y @ádosqrímñü;
de a¡e¡do a b rulru FssT 90s474 L6 st+erfdes tüEpañnEs o vrdriádas &berrr
o.np& m h mndiva contrancendioo.

t

(. ..)

u) Sistema de lnfo¡mación al pasajero
(.. .)

i th catelfronld en cda elrenn Un+aÉ1foild+n+da+*netn cahlutair¡u{o
acúy¿ala

(Pá9. 615) Se sugiere inctuir et numerat ¡¡.
que contempla la citada norma para el
control de ruedas y ejes durante la
explotac¡ón.

(Pá9. 616) Se recomienda incrementar la
exigencia a fin de que exista por cada lado
dos ventanas de emergencia y una ventana
de rescate, para los casos de emergencia
o accidentes.

(Pá9. 618) Es necesario realizar una
corrección en el numeral ¡i. del literal U),
§isfema de información al pasajero", dado
que los coches no t¡enen cabina.

5. C.6 Pruebas preliminares y de puesta en marcha

n) PruebaPte[núnaes¡p¡eUa E{D

Sm las-qr¡t¿ras Fr.d Conces¡r{beñ t6tábrir§ycups resuErhs(h0erfu sere¡rqdos d
C$tCEo€tfiE cúr copta at Re$¡úr, anes de prcÁEu* on fas Sgi¡nrs FJebás-

(Pá9. 619) En el titeral n), se sugiere precisar
que las pruebas preliminares son las
ejecutadas en fábrica.

Sin periuicio de los temas anal¡zados anteriomente, en la presente secc¡ón se evalúan aspectos
relac¡onados al esquema de caducidad de la Concesión, así como algunas característ¡cas del
modelo económ¡co que sirve de sustento al Proyecto y que puedan impicar compromisos f¡rmes
o cont¡ngentes del Estado, por lo cual corresponde qüe'seán considerados en la evaluac¡ón de
las entidades competentes

v.2.3.3. Sobre Aspectos Retativos a Caducidad y Temas Financieros de ta Versión Final
del Contrato de Concesión

a) Sobre los Escenar¡os de Caducidad de ta Concesión

103. La Versión Final del Contrato de Concesión establece tres (3) escenar¡os de caducidad,
los cuales se clasif¡can según la etapa de desarroilo del proyecto:

(¡) La 9ad!.cidad s9=d3=antes delciene financiero v lueoo del venc¡miento del olazo señalado
en la cláusula S.20r7.

104. Esto escenario está regulado mediante la cláusula 16.29 det Contrato de Concesión, en lacuat se señalan los gastos que deberán ser reconocidos, los cuales deberán ser

^En 
casg se ueifique que el CONCEDENTE no cuenta con la disponibitidad cte los Bienes de taconcesión indicados en el Apéndices I y 7 det Anexo I a ta prei'niaioiáá bs EDt de obras: et

Oo.NoEDENTE tendrá, por.única vez, un-plazo adicionat de saii ¡o¡ rnases para el cumptimiento de laobligación a gue se refrere la 
-cláusua S.ip del presente contratb,'co,nliioZáiart¡r ¿á oia siguieniie

de la fecha de suscipción det acta de verificacién de disponibilidad de tos Bienás."

17 Cláusuta S.20:
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acred¡tados y reconoc¡dos por el Regulador. Asimismo, se indica que los gastos deberán

estar directa*"ntá vinculados a la Cóncesión y justificados como necesarios'

105. Al respecto, se recomienda que los gastos comprendidos en la presente cláusula estén

considerados en los estados financ¡áros auditados de la sociedad concesionaria, como

requisito previo a la evaluación del Regulador'

(ii) La caducidad se oroduce durante la etapa trans¡tor¡a. desoués de la toma de posesión del

tramo 1.

106. En la cláusula 16.30 Se regula dicho escenario, estableciéndose que se realizará ante

incumplimiento de-cualquie-ra de las Partes, decisión unilateral del Concedente o por

Fuerza Mayor o cr.o rortuito. en ¿¡chos casos, el concedente, con opinión favorable del

Regulador, proceJerá a efectuar el págo, considerando lo establecido en los numerales i)

a v).

107. En el caso de los numerales i) y ii), los procedimientos de pago para los hitos de cAo

Obras y CAO MR, se consideraá ¡.aronrü¡"s, toda vez que establecen un procedimiento

Já p"gó para lás ár"n"". realizados que no ltegaron a generar un cAo.

108. En relación con el numeral iii), este establece un procedimiento de pago para las

inversiones oUtijaiorlas reconoi¡das mediante RPD18. En él se señala que, en caso de

Caducidad por 
-áácisión 

unilateral del Concedente o por caso fortuito, el Regulador

determinará el valor contable neto del activo financiero amort¡zado mediante RPD' neto

del pago proporcional de RPD qr" pro¡"t" corresponder considerando el valor contable

de los activos financieros.

109. Al respecto, se recomienda modificar el numeral iii) a efectos de considerar que el cálculo

del valor contable neto del activo finánciero sea calculado en base a la normativa contable

vigente en o¡ciiaiecrra, contempl"náo t" información de los estados financieros auditados

y que exista un adecuado sustento de la información, la cual deberá estar debidamente

desagregada. Asimismo, se debe establecer que el Regulador podrá contratar como

asesor a una firma de auditoría nnáni¡era de reconocido prestigio para efectuar dicho

cálculo'cuyocostodeberásersolventadoporlasPartes.

110. Por último, COnSiderando que el valor a reconocer por las inversiones remuneradas

mediante la RpD, debería ser el valor contable neto del activo financiero, resulta

redundante ¡njicái que este valor es neto del pago proporcional de RPD que pudiera

corresponder, en tal sentido." ,""or¡"noa a pÉolt¡VERSION revisar la redacción y, de

ser el caso, retirar dicha indicación a efectos de evitar confusión en la aplicación del

numeraliii).

(iii)

111. Dicho escenario se regula mediante la cláusula 16.31' la cual contempla tres (3)

numerales.

112. El numeral i) señala que el Concedente reconocerá la RPMO y la RPD proporcional al

periodo en que se huLieran efectuado las labores de operación y mantenimiento' en el

(...)

? incluir tGV' que c-omo máx¡mo' paga.rá el CONCEDENTE a

favor det C9NCES,,NA aó'pÁÁ-iátioi¡r tas tnuers¡oies Ob,,gatonas asoc,adas al Hito de Esfudios,

al Hito de plataforma t v áTti de Salón de Exhibición, fininciadas mediante su capital socraL.El

reconocimientode ,os Hitos antes refer¡dos no genera la emisiÓn de cAo, srno que serán reconocidos

conforme at numerat z a"tÁiÁii¡rá i i"t en"io s y numerales 1.3 y 1.4 det Apéndice 3 del Anexo 5'"

rE Cláusula 1.20:
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literal ii) señala también que el Concesionario no efectuará pagos de las subsiguientes
RPD y RPMO.

113. Por otro lado, el numeral iii) señala que, para el pago de las inversiones vinculadas al pago
de la RPD, en casos de incumplimiento por parte del Concedente, decisión unilateral del
Concedente o por fuerza mayor o caso fortuito, el Regulador determinará el valor contable
neto del activo financiero, considerando el valor registrado en los activos financieros del
Concesionarios a la caducidad.

114. El procedimiento se considera razonable; sin embargo, se recomienda precisar que para
el cálculo del valor contable neto del activo financiero, el Regulador deberá emplear como
fuente de información los estados financieros auditados, los cuales deberán estar
elaborados bajo la normativa contable vigente. Asimismo, debe considerarse que el
Regulador podrá contratar como asesor a una firma de auditoría financiera de reconocido
prestigio para efectuar dicho cálculo, cuyo costo deberá ser solventado por las Partes.

1 15. Al igual que en el numeral anterior, dado que el valor a reconocer por las inversiones
remuneradas mediante la RPD debería ser el valor contable neto del activo financiero,
resultaría redundante indicar que este valor es neto del pago proporcional de RPD que
pudiera corresponder, en tal sentido se recomienda a PROINVERSION revisar la
redacción y, de ser el caso, retirar esta última indicación a efectos de evitar confusión en
la aplicación del literal iii).

1 16. Por otro lado, se recomienda corregir el error material contenido en el último párrafo del
numeral iii), toda vez que indica que en caso la caducidad se produzca por incumplimiento
del Concesionario, el reconocimiento se efectuará con los recursos que resulten del
concurso previsto en la cláusula 16.36; sin embargo, en la presente Versión Final de
Contrato de Concesión no se incluye una cláusula 16.36.

117. Finalmente, considerando lo descrito previamente, se recomienda que el MEF, en el marco
de sus competencias, evalúe el impacto de las cláusulas de caducidad en los pasivos
contingentes.

b) Sobre los Alcances de la Remuneración por Disponibilidad

118. A continuación, se presentan los diferentes conceptos de Retribución oor Disponibilidad
establecidos en la Versión Finaldel Contrato de Concesión:

"DEFINICIONES

Retrlbuclón por Disponibilidad (RPDI
Es el compromiso de pago en Dólares, sin incluir lGV, que como máximo, pagará el
CONCEDENTE a favor del CONCESIONARIO para retibuir las lnversiones
Oblioatorias asociadas al Hito de Estudios, al H!@!&@L y al HW,
Salón de Exhibición. financiadas mediante su capital social. El reconocimiento de
/os Hilos antes referidos no genera la emisión de CAO, sino gue serán reconocidos
conforme al numeral 2 del Apéndice 2 del Anexo 5 y numerales 1.3 y 1.4 del Apéndice
3 del Anexo 5."
(...)

"sEccro^rx.. REGTMEN EcÓNoutco
(...)
soaRE LA RETRIBUCIÓN POR D[SPONiBiLiDAD (RPD)

10.28 El CONCESTONAR/O se hará cargo del financiamiento de fas lnyersrbnes
Obligatorias mediante su capital social, referidas a (i) Hito de Estudios, (i!)
Hito l de Plataforma 1. (iii) Hito de salón de exhibición: por lo cual tendrá
derecho a una retribución anual durante el periodo de Exolotación."

(...)
"ANEXO 5
REGIMEN FINANCIERO
APÉNDICE 3
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(...)
1.3. Retribución por Dispontbilidad (RPD)

La RPD asciende a US$ 

- 

(-.- y 00/100 DÓlares) sin incluir lGV, y el
mismo será pagado cada trimestre vencido a oartir del inicio de la Etapa lnteqral
hasta el final del periodo de concesión. siendo equivalente a cien (100) pagos

trimestrales."

[Subrayado y resaltado agregados]

119. Como se puede observar, mediante el acápite de definiciones se establece que la RPD
constituye una part¡da de pagos que efectúa el Concedente por el empleo del capital del

Concesionario para efectuar tres intervenciones obligatorias definidas mediante los
siguientes hitos: (i) Hito de Estudios, (ii) Hito de Plataforma 1 y (iii) Hito de Salón de
gifr¡O¡c¡ón. Dicho alcance para la RPD se reafirma en la Sección X, referida al régimen

económico.

120. Por tanto, de la lectura de las cláusulas expuestas, se podría establecer que la RPD cubrirá

las inversiones obligatorias realizadas por el Concedente mediante capital social, , similar
al caso de la Retribución por lnversión en Obras (RPl), con la diferencia que esta última

obtiene los recursos necesarios a través de financiamiento por parte del Concesionario.

121. Sin embargo, de la revisión del modelo económico financiero remitido por

PROINVERSION, se observa que la RPD es la variable de cierre del modelo económico
financiero. En ese sentido, si bien cubre a cierto grupo de hitos constructivos, también
incluye los riesgos derivados por posibles costos adic¡onales de inversión y de gestión

asumidos por el Concesionario lo cual puede observarse en los diferentes documentos
remitidos por PROINVERSION como sustento de la Versión Final del Contrato de

Concesión.

122. En ese sentido, la definición de Pago Anual por la Remuneración por Disponibilidad (RPD)

establecido en el numeral 13.1.4 del tnforme de Evaluación lntegradole, establece lo
siguiente:

'13.1.4 Pago Anual por la Remuneración por Disponibilidad (RPD).

La RPD es la remuneración anual que retribuirá la gestión del Concesionario. En ese

sentido, la RPD remunera la disponibilidad a riesqo del Concesionario sin exponer
la sostenibilidad contractual del Provecto. De esta manera, la RPD tendrá un

compoftamiento similar a la RPMO en cuarito a su valoración anual, su frecuencia de
pago trimestnl y su factor de ajuste. En ese sentrdo, la RPD se distribuirá en el tiempo

bajo el siguiente esquema:

, RPD: que retibuirá los costos de disponibilidad, deduciendo la retribución por la
operación y mantenimiento durante la etapa integral.

Considerando que la RPD, se realizará durante la etapa integnl de seruicio, se

sugiere que dicho componente participe del factor de competencia del Proyecto.

Asinrisrno, se precr.sa que la RPD quedará sujeta a la disponibilidad del seruicio por
lo que su valor debería ser considerado como base para la cobeftura del fiel
cumplimiento contractual, siendo exigencia de garantía regular para el cumplimiento
de /os nlveles de servlbios tota/es. "

[Subrayado y resaltado agregados]

123. En ese sentido, se sugiere incluir en las cláusulas referidas al acápite de definiciones y

cláusula 10.28 del Contrato de Concesión referida a la Retribución por Disponibilidad, que

ella también comprende los riesgos asumidos por el Concesionario derivados de posibles

costos adicionales de inversión y de gestión.

ls Remitido por PROINVERSION mediante Oficio N'O8O-2019/PROINVERSION/DE de fecha 11 de setiembre de 2019.
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124. Dicha corrección, permitiría cubrir el riesgo ante un escenario en el cual el Concesionario
pueda exigir se le compensen los costos ya sea por inversión o gestión a través de otro
mecanismo adicionala los ya establecidos en la Versión FinaldelContrato de Concesión,
dado que el mismo no establece de manera explícita dichos conceptos y la RPD solo
cubriría hitos constructivos.

c) Sobre el Modelo Económico Financiero

. Sobre las Retenciones Aplicadas a la RPMO:

125. En el modelo económico financiero, pestaña "OPEX", debe verificarse el importe de las
retenciones, puesto que la cuenta de retención para provisión de mantenimiento mayor del
material rodante considera en un tramo una retención negativa, lo cual genera distorsión
en elcálculo.

126. Asimismo, al comparar el valor de las retenciones de la RPMO calculadas como la
diferencia entre elflujo de RPMO (pestaña "FC Concedente") con la RPMO neta empleada
para el cálculo del VAN financiero (pestaña "Formato Anual"), se encuentra que esta es
menor que Ias retenciones calculadas en la pestaña "OPEX".

a Sobre el Aporte de Capital

127. De la revisión efectuada al modelo económico financiero, se verifica que el flujo de caja
financiero muestra necesidades de capital superiores a los USD 50 millones de
requerimiento de capital mínimo, indicados en la Versión Finaldel Contrato de Concesión.

128. En efecto, el modelo muestra que las necesidades de capital ascienden a USD 96
millones2o. En ese sentido, se recomienda que el Contrato de Concesión contemple los
mecanismos adecuados que prevean que todo incremento en los costos del proyecto sean
asumidos íntegramente por el Concesionario. En ese sentido, se recomienda que el MEF
como entidad competente para la evaluación de pasivos contingentes, considere este
punto en su análisis.

. Sobre el Esquema de Cofinanciamiento y su Valor Total (Comparativo 2016 - 20f g)

129. Tomando en cuenta que la Versión Final del Contrato de Concesión establece una
estructuración financiera diferente a la propuesta en versiones anteriores del Contrato de
Concesión2l, se considera adecuado mostrar las principales diferencias entre ambas
versiones.

130. El siguiente cuadro muestra una comparación de cifras a valor presente del modelo
económico financiero remitido por PROINVERSION como sustento de la Versión Finaldel
Contrato de Concesión materia de evaluación en el presente informe y el modelo
económico financiero presentado por PROINVERSION al Regulador en junio de 2Q1622

como parte de la solicitud de evaluación de la Versión Final de Contrato de Concesión23.

20 Los montos están contenidos en las celdas "D143:1143", de la Pestaña 'Fomato Anual" del modelo económico
fi nanciero del proyecto.

2r Entre una de las diferencias identificadas está que €l modelo anterior (2016) asume que el total de inversiones son
financiadas con una combinación de deuda y capital retribuyéndose ambos con RPl. Por otro lado, el modelo actual
asume que un grupo de inversiones y los estudios de ingenierÍa son financiados íntegramente con capital propio (RPD),

mientras que otro grupo de inversiones pueden ser financiado con capital y/o deuda (RPl).

2 Remiüdo al Regulador med¡ante Oficio N' 186-2016/PROINVERSION/DE, recibido el 16 de junio de 2016.

23 Al respecto, se debe precisar que Ositrán emitió opinión sobre dicha versión final de Contrato de Concesión, la cual
fue remitida a PROINVERSIÓN mediante el Oficio Circular N" 037-16-SCD-OSITRAN de fecha I de julio de 2016.
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Cuadro N" I
Comparación del Modelo Financiero Actual y el Modelo Financiero de julio de 2016

les de dólares a valor

RPI

RPMO

RPD

Recaudación

236 089

304 429

275 878
56 186

329763
208783

0

56 186

-28o/o

46Yo

0o/o

lnversión Total 246 223 205 864 20Yo

32o/o

1/ Remitido mediante Oficio N' 080-2019iPRO|NVERS|ON/DE de fecha 11 de setiembre de 2019.
2/ Remitido mediante Oficio N" 186-2016/PROINVERSION/DE, de fecha 16 de iunio de2QlQ

Elaboración: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos de OSITRAN

131. De la comparac¡ón de la última versión del modelo económico financiero respecto al
modelo económ¡co financiero del 2016, se obt¡ene como resultado una disminución en el
valor del cofinanciamiento a través del RPI de USD 93 millones; m¡entras que el
cof¡nanciamiento referido aIRPMO se incrementa en USD 95 millones.

132. Por otro lado, el valor total del cofinanciamiento del proyecto muestra un aumento neto de
USD 277,9 millones respecto al modelo presentado en el 2016, lo que representa un
incremento del 58o/o. Ello es explicado principalmente por la incorporación del RPD como
nuevo componente de la nueva estructuración del cofinanciamiento, que representa un
incremento en elcof¡nanciam¡ento de USD 275 millones.

133. Adicionalmente, es oportuno señalar que, en términos relativos, cons¡derando el ratio valor
presente de! cofinanciamiento sobre el valor presente de la inversión total, el modelo
presentado en e!2016 alcanza un valor de2,34 mientras que el modelo actual presenta
un valor de 3,09, lo cual representa un aumento del32o/o en cofinanciamiento sólo referido
a inversión.

1U. Dado el aumento en el cofinanciamiento totaldel Proyecto, se recomienda que este sea
evaluado por el MEF en el marco de su análisis de los pasivos cont¡ngentes del Estado y
la verificación de Valor por Dinero del Proyecto.

a Respecto a la Retribución alAccionista

135. Considerando la información presentada en el acápite previo, de la revisión del modelo
económico financiero, se observa que este considera que el costo de oportunidad del
accionista de la concesión Ke es igual a 14,08o/o anual.

136. Sin embargo, se considera que la rentabilidad total del accionista por su participación en
la Concesión, no solo debe ser medida con la TIR delflujo de caja financiero o con la TIR
del flujo de dividendos del accionista, puesto que el presente proyecto, a diferencia de
otros proyectos de infraestructura de transporte de uso público, asegura una retribución
por las inversiones financiadas con capital social a través de la Remuneración por
Disponibilidad (RPD), la cual es independiente de los dividendos o flujos de caja
financieros.

137. Por tanto, para el presente proyecto la rentabilidad del accionista es superior al costo de
oportunidad delaccionista (ke). Ello en vista que el accionista recibe por el capital invertido:
1) Un flujo de dividendos hasta el vencimiento de la concesión, al igual que en otros

2a Se debe precisar que las cifras han sido consideradas a valor presente, con una tasa de descuento de 4,48%
(rendimiento del bono soberano peruano en dólares a 10 años).
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proyectos de infraestructura de transporte de uso público, y 2) Un flujo de RPD durante
toda la etapa de operación de la concesión.

138. Finalmente, se recomienda que el MEF, en el marco de sus competencias, si lo expuesto
podría tener un efecto en los pasivos contingentes el Estado.

V.2.3.4. Sobre la Cláusula Anticorrupción

139. De conformidad con lo establecido en el D.L. 1362, PROINVERSION es la Entidad
responsable y encargada del diseño y estructuración del proyecto del Contrato de APP,
por lo que, a fin de ejercer dicho encargo, debe observar entre otros, los Lineamientos
para eldiseño de Contratos de APP elaborados por el Ministerio de Economía y Finanzas2s
(MEF), así como coordinar y requerir las opiniones de las entidades de la Administración
Pública que resulten competentes de acuerdo con las materias de su competencia que
contengan la cláusulas del Contrato.

140. Considerando dicho marco legal, y sin perjuicio del hecho que Ositrán no es competente
en las materias que regulan la C!áusula Anticorrupción; con el objeto de coadyuvar a
mejorar su contenido, se sugiere a PROINVERSION que, de acuerdo con sus atribuciones,
coordine la redacción de dicha cláusula con las entidades competentes en la materia,
como el MEF, el Ministerio de Justicia, entre otros, a fin de que dicha cláusula pueda ser
aplicada sin inconveniente alguno por el Estado, en caso corresponda.

141. En ese contexto, cabe anotar que el proyecto de Contrato de Concesión remitido a Ositrán,
ha incluido de modo inconsistente el texto relacionado a la mencionada cláusula. Así, el
literal f) de la cláusula 3.1 del Contrato, contiene la denominada "declaración
anticorrupción" en los siguientes términos:

"f) Declaración anticorrupción

EI CONCESTONARIO declan que ni é1, ni el Socío Esfrafégico, nisus accionisfas, soclos o
Empresas Vinculadas, ni cualquiera de sus respecfrVos d¡rectores, funcionarios, empleados, ni
ninguno de sus asesores, representantes o agenfes, han pagado, ofrecido, ni intentado pagar u
ofrecer, ni intentarán pagar u ofrecer en el futuro ningún pago o comisión ilegal a alguna autoridad
relacionada al otorgamiento de la Buena Pro del Concurso, la Concesión o la ejecución del
presente Contrato. Para la determinación de la vinculación económica será de aplicación lo
previsto en la Resolución de la SMV N" 00019-2015-SMV/01 . En caso contrario, se procederá
conforme a lo dispuesto en el literal hh) de la Cláusula 16.11 del presente Contrato.

Queda expresamente establecido que en caso se verifique que alguna de /as personas naturales
o jurídicas mencionadas hubiesen sido condenados mediante sentencia consentida o
ejecutoriada o hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de /os delitos
tipificados en la Sección lV del Capítulo ll del Titulo XVlll del Código Penal, o delitos equivalentes
en caso estos hayan sido cometidos en otros países, ante alguna autoridad nacional o extranjera
competente, en relación con la ejecución del presente Contrato, la Concesión o el otorgamiento
de la Bueno Pro del Concurso; el Contrato quedará resuelto de pleno derecho y el
CONCESTONARIO pagará al CONCEDENTE una penalidad equivalente al diez por ciento (10%)
del monto que hubiese resultado de la aplicación del procedimiento de pago por terminación
anticipada establecido en el Sección Wl, sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contnto."

142. Con relación a la activación de la referida cláusula, el proyecto de contrato de concesión
contiene dos disposiciones que regulan el mismo supuesto, de modo diferente, habida
cuenta que, por un lado, el literal hh) de la cláusula 16.11 establece que la verificación del
incumplimiento de la declaración prevista en el literal f) de la cláusula 3.1, constituye una
causal de caducidad por incumplimiento del Concesionario, que podrá generar la
terminación anticipada delContrato, orevia certificación del Requlador. Del mismo modo,

25 Que contienen L¡neamientos para el diseño de la Cláusula Anticorrupción
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en las cláusulas 16.14 y 16.15, se han incorporado de modo autónomo una causal de
"zADIJCIDAD POR 

.APuCAoÓN DE LA CLAUSULA ANTICORRIJPCIÓN',
estableciendo la caducidad contractual por el incumplimiento de la declaración prevista en

la cláusula 16.14 (redactada en términos similares a la cláusula 3.1 literal f); precisando
que, el Contrato quedará resuelto de oleno derecho. orevia comunicación escrita. vía

notar¡al. del CONCEDENTE al CONCESIONARIO con la invocación de la cláusula
Anticorruoción oara resolver el Contrato.

143. Lo señalado en los párrafos precedentes, se observa en la siguiente tabla:

144. En ese sentido, sujeto a las coordinaciones indicadas líneas arriba que conesponde
¡ealizar a PROINVERSION como responsable de la implementación de la mencionada

cláusula, suqerimos eliminar el inciso hh) de la cláusula 16.1 1, y mantener la estructura de

las cláusulas 16.14 y 16.15 de la Versión Final delContrato de Concesión, en la medida
que estas no comprenden la certificación del Regulador para su aplicación, y que regulan

un procedimiento de comunicación y verificación directa entre las Partes, pudiendo

considerar la participación de las Autoridades de la Administración Pública que resulten
competentes.

V.2.3.5. De la tnfracción a la Libre Competencia por parte del Concesionario, como Causal
de Caducidad del Contrato de Concesión por lncumplimiento Grave.

145. La cláusula 7.19 del proyecto de contrato de concesión dispone lo siguiente:

"7.19 Las Pa¡tes convienen que cualquier sanción que aplique la autoridad
competente por infracción orave a la libre competencia en que incurra el
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CADUCIOAD POR INCUI¡IPLffiENTO OEt COi{CESIONARIO

16.1 1 Sin periuicio de las penalidades, deducc¡ones y sanciones que

procedan, el CONCEOENTE, de acuerdo a sus facultades, podrá

ophr por la teminación ant¡cipada del Conbato, en caso el

CONCESIONARIO incuna en incumplimiento gave de sus

obl¡gaciones conbactuales que afecle o imposibilite el nomal

desenvolümienh o conünuiriad de la Concesión.

Se cons¡derarán como causales de ino.rmplimiento grave de hs
obligaoones del CONCESIONARIO, aquellas señahdas

expresarnente en el Contrato, dentro de las cuales se encuenkan hs
siguientes:
(.)
hh) Si se verincara que alguna de las personas naturales o iuridicas
mencionadas en el literal f) de la Cláusuh 3.1, hubiesen sillo

condenados mediante sentencia consenüda o eiecutoriada 0

hubiesen admitido y/o reconocido la comis¡ón de cualquiera de los

delitos üpilicados en la Sección lV del Capítulo ll del Tituh XVlll del

Código Penal, o delitos equivalenles en caso estos hayan sido

comeüdos en otros países, ante alguna autoridad nac¡onal o

exfaniera competente, en relaciÓn on la eiecuciÓn del presente

Con[ato, la Concesión o el otorgamiento de la Bueno Pro del

Concu¡so; el Contrato quedará resuelh de pleno derecho y el

CONCESIONARIO pagará al CONCEDENTE una penalidad

equivalente al diez por c¡ento (10%) del monto que resultase de la

aplicación del procedim¡ento de pago por terminación anücipada

establec¡do en h presente Sección, sin periuic¡o de la e¡ecución de h
Garantía de Fiel Cumplim¡enh del Contrato.
(...)

En caso que e! Requlador certif¡que alquno de los
incumolimientos indicados precedentemente y

habiendo aplicado previamente el procedimiento para la subsanación

preüsto en la Cláusula 16.12 y el CONCEDENTE, según sus

faqrltades, opte por el término clel Contrato, deberá comun¡car esh
decisión al CONCESIONARIO pr escrito, con copia al Regulador,

con una antopación de al menos noventa (90) Días Calendario,

respecto de h fecha de término anücipado prevista, o desde h
noüncación del laudo aóiúal que determ¡ne el incumplimiento del

CONCESIONARIO.

-cADUctoAD 

PoR APL N gE LA cl,AusutA
ANTICORRUPCÚN

16.14 El CONCESIONARIO declara que ni é1, ni sus accionistas,

soc¡os o empresas vinculadas, ni o.ralquiera de sus respeclivos

d¡reclores, funcionarios, empleados, ni ninguno de sus asesores,

representantes o agentes, han pagado, ofrecido, ni intentado pagar u

ofrecer, ni intentarán pagar u ofrecer en el futuro ningún pago o

comisión ilegal a alguna autoridad relacionada al otorgamiento de la

Buena Pro del Conorso, la Concesión o la eiecución del presente

Contrato de Conces¡ón.

1 6.1 5 Queda expresarnente establecido que en caso se verif que que 
I

alguna de hs personas naturales o iurídicas mencionadas en el 
I

párafo anterior, hubiesen sido condenados medianh sentencia 
I

conse.tda o eleortonada, o hubiesen admitido o reconocido h 
I

comisión de cualquiera de los delitos tipificados en la Secc¡ón lV del

Capítulo lldelTítulo XVlll delCódigo Penal, o delitos equivalentes en

caso estos hayan sido comettdos en ohos países, ante alguna

autoridad nacional o extran¡era competente, en relac¡ón con la

ejecución del presente Contrato de Concesión, la Concesión o el

otorgamienh de la Buena Pro del Concurso, el Contrato quedará

resuelto de pleno derecho y el CONCESIoNARIO pagará al

CONCEDENTE una penalidad equivalente al diez por ciento (10%)

del monto que hubiese resultado de la aplicación del pago por

terminación anücipada previsto en la presente Sección (Cláusuhs

16.30 a 16.32), sin per¡uicio de la ejecución de la Garantia de Fiel

Cumplimienh del Contrato.
(...)
El CONCEDENTE comunicará por escrito al CONCESIONARIO, por

conduclo notarial, la invocación de la Cláusula Anticonupción para

resolver el Contrato, por su incumplimiento por parte del

CONCESIONARIO. Cuando esta comunicaoón se haga efectiva, la

Caducidad se produce de pleno deredto.



COTVCESTOTVARIO deberá entenderse como una causal de caducidad de este
Contrato, facultando al CONCEDENTE a aplicar lo previsto en la Sección Wl de
este Contrato."

[Subrayado y resaltado agregadosl

146. De otro lado, el literal u) de la cláusula 16.11 del proyecto de contrato de concesión,
referida a la caducidad por incumplimiento del Concesionario, establece lo siguiente:

"16.11 Sin perjuicio de las penalidades, deducciones y sancrbnes que procedan, el
CONCEDENTE, de acuerdo a sus facultades, podrá optar por la terminación
anticlpada del Contrato, en caso eI COITCESTOITARIO incurra en
incumolimiento orave de sus obliqaciones contractuales que afecte o
imposibilite el normal desenvolvimiento o continuidad de la Concesión.
Se considerarán como causales de incumplimiento grave de las
obligaciones del COIICESíOñíARlO, aquellas señaladas expresamente en el
Contrato, dentro de /as cuales se encuentran las srguientes:
(...)
u) Realizaclón de actos oue constituvan abuso de una posición de

dominio en el mercado o que limiten, restrinjan o distorsionen la libre
competencia o el libre acceso a la Vía Fénea. Dicha conducta deberá ser
declarada por la Autoridad Gubemamental Competente."

[Subrayado y resaltado agregados]

147. Como puede observarse, la cláusula 7.19 dispone que una infracción grave a la libre
competencia deberá entenderse como una causal de caducidad. Sin embargo, la
redacción del literal u) de la cláusula 16.11 resulta contradictoria con lo anterior, dado que
no se precisa que solo la infracción grave por abuso de posición de dominio constituirá
causal de caducidad. Así, en aplicación estricta de la cláusula 16.1 1, un acto de abuso de
posición de dominio graduado como leve podría ameritar la terminación anticipada del
contrato.

148. En vista de ello, es necesario efectuar una concordancia entre lo señalado en la cláusula
7.19 v el literal u) de la cláusula 16.11 del Contrato de Concesión. a fin de establecer si
solo las infracciones qraves a la libre comoetencia constituven causal de incumolimiento
qrave del contrato de concesión o si. oor el contrario. cualquier infracción a la libre
comoetencia constituve incumolimiento qrave al contrato de concesión oor oarte del
Concesionario.

V.2.3.6. De las Penalidades Aplicables al Contrato

149. Respecto a las penalidades a ser aplicadas según lo establecido en el Anexo 10 de la
Versión Final del Contrato de Concesión, se debe señalar que la descripción de las
infracciones contempladas en los ítems 4 y 6 son idénticas. En ese sentido, se debe
verificar que no exista un error material o, de ser el caso, eliminar una de ellas:

ANEXO 10
PENALIDADES APLICABLES AL CONTRATO

(...)

I 35 ur
Traehdoe de hs E¡€tls dc h C¡nc¿¡nh fura del ArÉa de h
Cou*h o E¡ ¡fcctaoct a grildrErta, rft ¡rodzmb d
COiEEIEHIE.

Cadac¿

150. De otra parte, para el caso de las descripción de las infracciones N' 27 (referida al material
rodante), 28 (referida a la ejecución de obras) y 29 (referida al material rodante y ejecución

6. 3"5 ufr
TuÉhdc de bÉ 8iefto de la Cctmim f¡Erd dd ArE¿ de h
CdEáh o s¡ úüriihr a sayálrÉEs, sh a¡füaih dd
COñEEDBIIE,

Cadare
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de obras), es importante que se precise claramente su relación y supuestos para su
aplicación.

27 15 u{r AfaEo at h p¡otisíar dc M&fial Rodaüe Adqttdo a¡ hc p¿zoe

afaHecihe ar elprt.¿r# Corfam.

Cada día por

üám
crúa¡ádo

F nurr furrp¡mhrúo del dao nüárino d¿ eFafih de OÉra del T¡am
cr cure¡porda.

Cada dh

n 10Lfi

ha¡q¡ünü*odd¡ho4ctearih de la Obra oh prowerhde

|ffi W A&ra,rir,. pqanradm cn d Crargrana
0#ado, Dc cat¡¡a infgte a¡ CCIICESOiÜIR0 pr m¡b & ¡d¡
JÉl rrz* ¿tr¡¿o.dros"

Cañ dh

151. Al respecto, de una lectura a part¡r de su literalidad, se observa que las infracciones N' 27
y 28 podrían estar implicadas en la N" 29, salvo que se ent¡enda que esta sólo es aplicable
luego de transcunidos "más de ser.s (6) meses consecutivos". En este último escenar¡o, se
entendería que luego de este plazo, cualqu¡era de las penal¡dades asoc¡adas a las
infracciones N" 27 y 28 no podrían ser apl¡cables y la cuantía de la penalidad quedará
reducida a 10 UIT por cada día, conforme a ¡a penalidad asociada a la infracción N' 29,

en lugar de las penal¡dades de 15 UIT o 22 UIT por cada día asociadas a las infracciones
N'. 27 y 28, respectivamente.

152. En tal sent¡do, se requ¡ere que PROINVERSION efectúe las precisiones que resulten
pertinentes para aclarar la relación entre las penalidades antes refer¡das.

V.2.3.7.De las Leyes y Disposiciones Apl¡cables

153. La cláusula 1 .21 del proyecto de Contrato de Concesión, define las Leyes y Disposiciones
Aplicables, en los siguientes términos:

"Leves v Disoosiciones Aplicables
Es el conjunto de dlsposlbiones legales que regulan directa o indirectamente el
Contrato de Concesión, incluyendo la Constitución Política del Peru, /as /eyes, /as
normas con rango de ley, /os decretos supremos, los reglamentos, d¡rectivas y
resoluciones, así como cualquier otra drsposición que conforme al ordenamiento
juridico de la República del Perú resulte aplicable, /as gue serán de obseruancia
obligatoria para las Pa¡tes e interuinientes del presente Contrato."

154. Sobre el particular, se recomienda que la referida cláusula establezca explícitamente
que, dentro de las disposiciones que regulan directa o indirectamente el Contrato de
Concesión, se encuentra la Constitución Política del Perú, las leyes, las normas con rango
de ley, los decretos supremos, reg¡amentos, directivas, resoluc¡ones, 4!4-993!99!9[
otra disposición del alcance qeneral que pueda dictar cualquier Autoridad
Gubernamental competente. Ello, con elobjeto de evitar que se pretenda señalar que las
modificaciones en el marco normat¡vo no resultaran aplicables a la presente relación
contractual, lo cual guarda concordancia con la cláusula de Equilibrio Económico-
Financiero, disposición que establece el restablecimiento de dicho equilibrio precisamente
por el cambio del marco normativo aplicable al contrato.

V.2.3.8. Del Ambito de Aplicación del Trato Directo

155. La cláusula 18.11 establece que las Partes podrán solucionar los conflictos o
incertidumbres con relevancia jurídica que pudieran surgir con respecto a Ia interpretación
del Contrato de Concesión mediante la suscripción de actas de Trato Directo:

"18.11 Las Pañes declaran gue es su voluntad que todos /os conflrctos o incertidumbres
con relevancia jurídica que pudieran surgir con respecto a la interpretación,
ejecución, cumplimiento, y cualquier aspecto relativo a la existencia, validez o
eficacia del Contrato o Caducidad de la Concesión, con excepción de lo referente
al régimen aplicable a las Tarifas reguladas por OSIIRAN u otras decisiones de
este órgano en el ejercicio de sus funciones administrativas cuya via de reclamo
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es la vía administrativa, según lo dispuesto en la Cláusula 18.2, serán resue/fos
por trato directo entre las Paftes."

156. Al respecto, consideramos necesar¡o acotar d¡cha atr¡bución a los asuntos que no
involucren directamente derechos de los usuarios. debiendo en dichos casos solicitar la
interpretación a OSITRAN. Ello en vista que, conforme a lo establecido en elinciso 3.1 del
artículo 3 de la Ley 26917, Ley de creación de OSITRAN, el Organismo Regulador es el
encargado de cautelar en forma imparcial los intereses del Estado, de los lnversionista y
de los Usuarios.

V.2.3.9. De la solicitud de ampliación de plazo de la concesión

157. Sobre el particular, las cláusulas 4.3 y 4.5 del Contrato de Concesión establecen lo
siguiente:

"4.3 Cuando conforme al presente Contrato, el CONCES/ONAR/Opresente una solicitud de
ampliación del plazo de la Concesión, lo hará hasfa dos (2) años previos al vencimiento
del plazo de la Concesión, dicha solicitud adjuntará un informe gue sustenfe /os
aspectos descntos en la Cláusula 4.7 a ser evaluados por el CONCEDENTE. La
solicitud deberá estar dirigida al CONCEDENTE con copia al Regulador.

(.. .)

4.5 El plazo de la Concesión podrá ser ampliado por el CONCEDENTE siempre que el
CONCESTONARIO no haya incurrido en incumplimiento grave de sus obligaciones
contractuales, señalados en la Cláusula 16.11 del presente Contrato

(...)"

158. Como puede observarse, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 4.3 de la Versión
Finaldel Contrato de Concesión, el Concesionario puede solicitar la ampliación del plazo
de la concesión hasta dos (2) años previos al vencimiento de la misma, siempre que
adjunte un informe sustentando la pertinencia de su pedido, así como no haber incurrido
en incumplimiento grave señalado en la cláusula 16.11 (referida a la caducidad por
incumplimiento del Concesionario)

159. Al respecto, consideramos que es necesario se precise en el Contrato de Concesión que
el Concesionario no tiene un derecho oreexistente a la amoliación del olazo. sino que
estamos frente a una oetición de qracia. En ese sentido, aun cuando el Concesionario
cumpla con presentar el informe correspondiente y con no haber incurrido en
incumplimiento grave relacionado a la caducidad, será potestad discrecional del
Concedente otorgar o no la ampliación de plazo solicitada.

160. En ese sentido, proponemos la siguiente redacción para las cláusulas 4.3 y 4.5:

"4.3 Cuando conforme al presente Contrato, e/ CONCES/ONARTO presente una
solicitud de ampliación del plazo de la Concesión, lo hará ñasta dos (2) años
previos al vencimiento del plazo de la Concesión. Dicha solicitud adjuntará un
informe gue sustente /os aspectos descrifos en la Cláusula 4.7 a ser evaluados
por el CONCEDENTE. La solicitud deberá estar dirigida al CONCEDENTE con
copia al Regulador. Dicha solicitud constituve una peüción de oracia
cónforme aio d¡spue
Lev del Procedimiento Administrativo General peruana. aorobado por
Decreto Supremo N" (N1-2019-JUS. o la que la sustituva.
(...)

4.5 gt daze ee A eensf,,e¡ La solicitud de ampliación del
olazo de la Concesión oodrá ser evaluada por el CONCEDENTE siempre que
eI CONCESIONARIO no haya incurrido en incumplimiento grave de sus
obligaciones contractuales, señalados en la Cláusula 16.11 del presente
Contrato
(...)"

fexto subrayado agregado y lo tarjado eliminadol
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V.2.3.10. Procedimiento para la subsanación en caso de incumplimiento

161. Al respecto el Contrato de Concesión referente a dicho acápite establece lo siguiente

"16.12. En caso de incumptimiento grave de cualquiera de las Pa¡les prevlsto en /as

Cláusu/as 16.6 o 16.1 1 o de alguna otra obligación que no cuente con un
procedimiento expreso de suósanación regulado en el Contrato, el Regulador
otorgará un plazo a la Parte que incumplió de hasta treinta (30) Días Calendario,
prorrogables por hasta treinta (30) Días Calendario adicionales, e/ gue será
contado desde la fecha de recepción del requerimiento, para subsanar dicha
situación de incumplimiento, salvo plazo distinto establecido en el Contrato.

Atendiendo a las circunsfancras de cada caso, e/ Regulador a su criterio, podrá
otorgar plazos mayores a los indicados. Sin periuicio de lo anterior, en caso
conesponda, serán de apticación las penalidades descrifas en el Anexo N' 10 o
/as sanciones administrativas previsfas en /as Leyes y Disposiciones Aplicables."

16.13 plazo establecido oor el Requlador. o el establecido en el Contrato de ConcesiÓn."

[Subrayado agregadol

162. Como se puede observar, se adv¡erte la existencia de un pos¡ble error material en la
cláusula 16.13, toda vez que su lectura no permite determinar relación, alcance o

aplicación en el acápite referido. En ese sentido, es necesario que se aclare o elimine
dicha cláusula según sea elcaso.

V.2.3.11. De los Derechos de los Usuarios

163. A continuación, se resumen algunos aspectos puntales que están relacionados a las
prestaciones de los servicios y su efecto en los usuarios, los cuales deben ser precisados

o corregidos, según sea el caso:

a) Base Legal

164. Al respecto, en este apartado se indican las normas legales aplicables al contrato de
concesión bajo comentario. En relación a ello, es pertinente indicar que el Reglamento
Marco de Acceso a la lnfraestructura de Transporte de Uso Público, así como el
Reglamento de Usuarios de las lnfraestructuras de Transporte de Uso Público, aprobados
porResolución de Consejo Directivo N"014-2003-CD-OSITRAN y sus modificatorias; y

Resolución de Consejo Directivo N'035-2017-CD-OSITRAN, respectivamente, regulan

aspectos vinculados a la relación generada entre Entidades Prestadoras y los usuarios de
las infraestructuras de transporte de uso público, en el marco de la explotación de los
servicios vinculados a dichas infraestructuras.

165. En ese sentido, se considera pertinente que se incorpore en el referido apartado, las

referencias a los dispositivos normativos antes señalados.

b) Cláusula 9.15 referido a tos derechos y reclamos del Operador y/u Operadores
Ferroviarios

166. Al respecto, es pertinente indicar que el Reglamento de Usuarios de las lnfraestructuras
de Transporte de Uso Público constituye el marco normativo aplicable en el cual se
establecen los derechos y obligaciones a cargo de las Entidades Prestadoras y los
usuarios intermedios y finales de los servicios vinculados con la explotación de las
infraestructuras de transporte de uso público aeroportuaria, portuaria, vial, ferroviaria, así
como del servicio de transporte brindado a través del Sistema Eléctrico de Transporte
Masivo de Lima y Callao.
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167. En ese sentido, y atendiendo que el referido Reglamento reconoce, entre otros, los
derechos de los usuarios intermedios de los servicios derivados de la explotación de las
mencionadas infraestructuras, se sugiere que en la presente cláusula se incorpore
referencia al mencionado Reglamento.

c) Con relación al Anexo 7, referido a las Consideraciones Generales para !a Operación,
los Niveles de Servicio y Niveles de Conseruación

o Numerales 7.5.1 y 7.5.2

168. En el numeral 7.5.f del Anexo 7 de la Versión Final de Contrato de Concesión se
establece, entre otros aspectos, que la Oficina de Atención al Usuario se encargará de la
recepción diaria de la correspondencia generada tanto en los Centros de lnformación y
Atención ubicados en las estaciones Chilca y Huancavelica, así como de los buzones para
reclamos y sugerencias ubicados en las estaciones del servicio. Sin embargo, no se ha
precisado si la referida Oficina de Atención constituirá un canal adicional para la
presentación presencialde reclamos; por lo que se sugiere a PROINVERSION la inclusión
de la precisión antes señalada, en caso corresponda.

169. Asimismo, en elnumeral7.5.2 delanexo antes mencionado se dispone que la Oficina de
Atención al Usuario se encontrará encargada también de la recepción de los pedidos de
búsqueda de objetos perdidos, así como de la administración de aquellos objetos que
hayan sido hallados en las instalaciones o entregados por los usuarios del servicio;
debiendo el Concesionario difundir el plazo de permanencia o custodia de los
mencionados objetos.

170. No obstante ello, en elreferido numeral no se hace mención alguna respecto a la ubicación
de la mencionada Oficina, así como tampoco el rango horario que se establecerá para la
atención de la misma; en ese sentido, se recomienda a PROINVERSION la incorporación
de la precisión antes señalada, a efectos que se establezca claramente toda aquella
información referida al funcionamiento de la Oficina en mención, permitiendo de esta
manera, que los usuarios puedan tomar conocimiento de la misma y dirigir adecuadamente
sus solicitudes relacionadas con la prestación delservicio.

o Numeral7.5.3

171. El numeral 7.5.3 del Anexo 7 de la Versión Final del Contrato de Concesión establece
como obligación a cargo del Concesionario la instalación de un teléfono público de
información y atención al usuario en cada estación, con la finalidad de brindar información
acerca de los servicios, horarios y tarifas aplicables.

'172. Al respecto, y en la misma línea que el comentario vertido en los párrafos precedentes, se
estima conveniente que se incorpore el horario de atención en el cual se brindará a los
usuarios los servicios de información y atención a través de dicho canal telefónico, con la
finalidad de que éstos puedan presentar adecuadamente sus solicitudes y/o consultas; en
salvaguarda delderecho a la información, reconocido en el artículo 7'del Reglamento de
Usuarios de las lnfraestructuras de Transporte de Uso Público.

o Numeral7.5.5

173. En el numeral 7.5.5 delAnexo 7 de la Versión Final del Contrato de Concesión, se estipula
entre otros aspectos que el Concesionario deberá implementar una página web, en la cual
se difunda información de las actividades correspondientes al desarrollo del proyecto, con
una anticipación no menor a quince (15) días calendario al inicio de dicha ejecución.

174. Al respecto, y teniendo en consideración los impactos que se puedan generar como
consecuencia del inicio de las labores de desarrollo del proyecto fenoviario,
principalmente, en las actividades económicas realizadas por los pobladores en el área de
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influencia del proyecto en mención, se recomienda que elplazo dispuesto para la difusión
de dichas actividades sea de treinta (30) días calendario, con la finalidad que los posibles
afectados puedan tomar conocimiento del inicio de las mismas con la debida antelación;
ello sin perjuicio de las actividades adicionales de difusión que puedan ejecutarse con el
propósito de informar los beneficios del proyecto para la colectividad.

o Numeral7.5.6

175. En el numeral 7.5.6 del Anexo 7 de la Versión Final del Contrato de Concesión se
establece como obligación a cargo del Concesionario la emisión y difusión de guías y/o

boletines informativos a ser distribuidos entre los usuarios del servicio durante los meses
de enero y julio, en los cuales se proporcione información respecto a los beneficios de la
prestación del servicio de transporte ferroviario, las medidas de seguridad, entre otros
aspectos de interés.

176. En relación a ello, se sugiere se incorpore en el referido numeral, el número de guías o
boletines informativos a ser repartidos, o alguna precisión acerca del valor o indicador que
pueda resultar aplicable para la determinación de dicha cantidad, como por ejemplo, la

demanda de usuarios del servicio, entre otros. Ello se sustenta en la necesidad de que el
material en mención pueda ser distribuido de forma masiva entre los usuarios del servicio,
permitiendo de esta manera, que estos puedan hacer un uso adecuado del mismo.

. Numeral7.6.6

177. En el numeral 7.6.6 del Anexo 7 de la Versión Final del Contrato de Concesión se
establece que, de forma previa a las pruebas de puesta en marcha de cada tramo, el

Concesionario instalará en las estaciones un sistema de paneles (televisores y/o LEDs) y
relojería digital que permita informar en todo momento la entrada y salida de trenes, así
como cualquier aspecto vinculado con la operación del servicio, como interrupciones,
retrasos, entre otros.

178. En relación a ello, y con ta finalidad de establecer a cabalidad los alcances de la prestación

a ser exigible al Concesionario, se recomienda que se incorpore en el texto del referido
numeral, el término "en tiempo real", con la finalidad de reforzar la exigencia relativa a
proporcionar a los usuarios información actualizada respecto a la prestación del servicio,
con la finalidad que éstos puedan tomar conocimiento acerca de cualquier incidencia que
pueda presentarse durante la provisión del servicio, y tomar las previsiones que
correspondan.

. Numeral7.9.4

179. En el numeral7.9.4 del Anexo 7 de la Versión Final del Contrato de Concesión se indica
que elConcesionario deberá realizar cada tres (3) meses una encuesta de satisfacción del
servicio de transporte ferroviario, a partir del inicio de la etapa integral, habiéndose
señalado que dichas encuestas se efectúen durante los meses de marzo, iunio, octubre y
diciembre de cada año.

180. Sin embargo, se advierte la existencia de un posible error material en la referencia al mes
de"octubre", en tanto que correspondería la realización de la encuesta conespondiente al
tercer trimestre, en el mes de "setiembre"; por lo que, se solicita a PROINVERSION la

revisión del aspecto anteriormente señalado.
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VI. CONCLUSIONES

181. Del análisis técnico realizado a la Versión Final del Contrato de Concesión remitida por
PROINVERSION, podemos arribar a las siguientes conclusiones:

A. SERVICIOS. TARIFAS Y CARGOS DE ACCESO

a Cargo de Acceso

Procedimiento Acceso de Uso de Vía

Debe efiminarse la cláusula 7.27 el texto referido a "La selección delqanador de la subasta se
efectuará a favor de ouien oferte el mavor Carqo de Acceso a la Vía Férrea. ", el cual establece
a priori un factor de competencia para el acceso al uso de la Vía Férrea.

Dada la problemática existente en otras concesiones ferroviarias, la eliminación deltexto citado
busca permitir que en el procedimiento de subasta se establezca en un marco adecuado de no
discriminación y que no se corra el riesgo de poner en desventaja competitiva a empresas que
busquen acceder a la vía férrea. En ese sentido se considera que permitir la libre aplicación del
REMA coadyuvaría a alcanzar dichos objetivos; mientras que la implementación a priori de un
factor de competencia en el Contrato de Concesión (mayor valor de Cargo de Acceso) podría
implicar cierto grado de exclusión a competidores del mercado dado que otorgaría ventaja al
Operador con el cual el Concesionario postulo para ganar la Concesión.

Finalmente, se debe precisar que el no tener prestablecido en el Contrato de Concesión que la
selección del ganador de la subasta se efectuará a favor de quien oferte el mayor Cargo de
Acceso no descarta que, durante un procedimiento de subasta en las bases propuestas por el
Concesionario, se pueda aprobar dicha variable como factor de competencia.

- Respecto al Valor del Carqo de Acceso por Uso de Vía

Se sugiere a PROINVERSION que, en el ejercicio de sus atribuciones, coordine con las
entidades competentes en la materia (como el MEF y el MTC) y evalúe la viabilidad de que el
transporte de carga de minerales forme parte de los Servicios Obligatorios, de manera que Ios
ingresos derivados de la atención a este tipo de carga formen parte del fideicomiso o, en su
defecto, se establezca un mecanismo de recaudación similar al de los Servicios Obligatorios.

Sin perjuicio de lo descrito previamente, en caso dicha posibilidad se descarte o no pueda ser
aplicada y por tanto el servicio de transporte de carga de minerales quedase enmarcado como
un tipo de Transporte Ferroviario no contemplado como Servicio Obligatorio, se sugiere que este
no tenga el mismo tratamiento que el resto de cargas que se transporte y por tanto tenga un
Cargo de Acceso distinto al del resto de mercancías, ello considerando que el costo transporte
de minerales debería ser mayor que al de otra mercancía ya que degrada en mayor proporción
la vía fénea. Adicionalmente, de la información remitida por PROINVERSION, se verificó que el
valor de USD 1,09 solo remunera una estructura de costos referido al mantenimiento de
infraestructura y no los costos de inversión en infraestructura, con lo cualse subestimaría el costo
total.

Alquiler de Material Rodante

Disponibilidad del Material Rodante

Se observa que las cláusulas 7.29 y 10.7 de la Versión Final del Contrato de Concesión podrían
dar lugar a lecturas distintas con relación al alquiler de material rodante, por lo que se recomienda
a PROINVERSION realizar las aclaraciones pertinentes.

a
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- Procedimiento Acceso a! Alquiler de Materia! Rodante

Se precisa que no resulta conveniente disponer de manera preliminar el factor de competencia
que determinará la adjudicación del alquiler de material rodante por medio de la modalidad de
subasta. Asimismo, el monitoreo del cumplimiento de las reglas de alquiler corresponde al

Regulador, según se cita en el último párrafo de la misma cláusula 7.30.

. Servicios Complementarios

De la lectura de la Versión Finaldel Contrato de Concesión, no es posible determinar a cabalidad
si los Servicios Complementar¡os serán prestados por terceros a nombre del Concesionario
(producto de una subasta pública de las áreas destinadas para dichos efectos), o si serán
llevados a cabo por medio de un tercero a título individual.

Es importante que se establezca claramente cuál de los dos escenarios descritos para las
cláusulas 9.19 y 9.21, se establecerá para el presente Contrato de Concesión, dado que ello
determinará el tratamiento de los ingresos recaudados por la prestación de los Servicios
Complementarios.

En tal sentido, se sugiere modificar el texto de las cláusulas 9.19 a la 9.21, a fin de evitar
ambigüedades en su interpretación y aplicación, de manera que estén en concordancia con la
cláusula 9.4 y la definición de Servicios Complementarios.

B. PLAZOS Y CAL¡DAD DEL SERVICIO

. Respecto al Procedimiento para la Presentación y Conformidad al EDI

El literal E del numeral6.4 delAnexo 6 de la Versión Finaldel Contrato de Concesión establece
que el Concesionario deberá tomar en cuenta el proceso de revisión y conformidad de los EDI al
que se refiere la Cláusula 6.11; sin embargo, el proceso para la presentación y conformidad del
mismo se desarrolla a partir de la cláusula 6.12. de la Versión FinaldelContrato de Concesión.
En ese sentido, resulta necesario que se conija dicha referencia.

Plazo de Contratación del Supervisora

Se sugiere ampliar el plazo de dos (02) a cinco (05) meses para la contratación de la empresa
supervisora, ello debido a que el tiempo de dos (02) meses resulta materialmente insuficiente
para lograr la contratación de dicha empresa.

. Plazos para la opinión de Ositrán

En el Procedimiento de Reconocimiento de Emergencia contenido en la cláusula 8.12, se sugiere
ampliar el plazo para el Regulador a diez(10) días hábiles, con el fin de cumplir adecuadamente
con elrequerimiento.

Asimismo, en el procedimiento de revisión de valorizaciones del Apéndice 3 del Anexo 5, se
sugiere ampliar el plazo para el Regulador a quince (15) días hábiles en los numerales 1.1 y 1.2

de dicho apéndice, con el fin de cumplir adecuadamente con el requerimiento.

C. OTROS ASPECTOS QUE PODRIAN AFECTAR LA COMPETENCIA DEL REGULADOR

. Con relación a las Obligaciones Socio Ambientales de! Concesionario

La cláusula 13.5 debería hacer referencia a las "salvaguardas sociales", en línea con las políticas

ambientales de las entidades financieras multilaterales.

Por otro lado, se sugiere que se incluya en la cláusula 13.5 a manera alternativa el desarrollo de
un "plan de remediación (caracterización, priorización, tratamiento y/o disposición final)". EIlo

considerando que dependiendo de la evaluación costo beneficio que se realice, un plan de
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remediac¡ón puede lograr soluciones definitivas a determinados pasivos ambientales cuyo
tratamiento pudiera resultar ventajoso frente a un plan de mitigación.

. Aspectos Técnicos Relativos al Material Rodante, según las Especificaciones Tácnicas
Básicas

Se recomienda evaluar las recomendaciones establecidas en el cuadro contenido en el numeral
"V.2.3.2.Aspectos Técnicos Relativos al Material Rodante. seqún las Esoecificaciones Técnicas
Básrcas", del presente informe.

a Sobre Aspectos Relativos a Caducidad Temas Financieros del Contrato de Concesión

Sobre los Escenarios de Caducidad de !a Concesión

o Se recomienda que se precise que para todos los escenarios de caducidad, los gastos
utilizados para su cálculo deberán estar contemplados en los Estados Financieros
auditados de la Sociedad Concesionaria.

Para el caso específico del cálculo de la compensación de la RPD, se recomienda
precisar que el valor contable neto del activo financiero sea calculado en base a la
normativa contable vigente a la fecha de caducidad y que la información de los estados
financieros auditados presente un sustento adecuado. Asimismo, se debe considerar
que el Regulador podrá contratar como asesor a una Firma de Auditoría Financiera de
reconocido prestigio para efectuar dicho cálculo, cuyo costo deberá ser solventado por
las Partes.

o Se debe corregir el error material contenido en el último párrafo del numeral iii), toda vez
que indica que en caso la caducidad se produzca por incumplimiento delConcesionario,
elreconocimiento se efectuará con los recursos que resulten delconcurso previsto en la
cláusula 16.36; sin embargo, en la presente Versión Finalde Contrato de Concesión no
se incluye una cláusula 16.36.

Finalmente, se recomienda que el MEF, en el marco de sus competencias, evalúe los
aspectos antes mencionados y el impacto de las cláusulas de caducidad en los pasivos
contingentes.

Sobre los Alcances de la Remuneración por Disponibilidad

o Se debe corregir la definición de RPD contenida en la Versión Final del Contrato de
Concesión en el acápite de definiciones y en la cláusula 10.28, ya que faltaría incluir que
la RPD también comprende los riesgos asumidos por el Concesionario derivados de
posibles costos adicionales de inversión y de gestión y no solo a las inversiones de obras
estabfecidos por el (y' Hito de Esfudíos, el (iil H¡to/sl de Platabrma I y el(iii) Hito de
salón de exhibición, Ello en concordancia con los documentos remitidos por
PROINVERSION como sustento de la Versión Final del Contrato de Concesión y el
modelo económico financiero.

Sobre el Modelo Económico Financiero

o En el modelo económico financiero, pestaña "OPEX", debe verificarse elimporte de las
retenciones, puesto que la cuenta de retención para provisión de mantenimiento mayor
del material rodante considera en un tramo una retención negativa, lo cual genera
distorsión en elcálculo. En relación alcálculo de las retenciones aplicadas a la RPMO,
se recomienda verificar la consistencia de su cálculo, en las distintas pestañas del
modelo económico financiero.

De la revisión efectuada al modelo económico financiero, se verifica que elflujo de caja
financiero muestra necesidades de capital superiores a los USD 50 millones de

o
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requerimiento de capital mínimo, indicados en la Versión Final del Contrato de
Concesión.

En efecto, el modelo muestra que las necesidades de capital ascienden a USD 96
millones26. En ese sentido, se recomienda que la Versión Final del Contrato de
Concesión contemple los mecanismos adecuados que prevean que todo incremento en
los costos del proyecto sea asumido íntegramente por el Concesionario. En ese sentido,
se recomienda que el MEF considere este punto en su análisis.

o En relación al cofinanciamiento, se debe resaltar que la estructuración financiera
reflejada en la Versión Final del Contrato de Concesión es diferente a la presentada en
versiones anteriores del Contrato.

En ese sentido, de una comparación entre el modelo económico financiero presentado
por PROINVERSION en el 2016 y el de la presente Versión Final del Contrato de
Concesión, se aprecia un aumento en el valor del cofinanciamiento del 58%. A respecto
se debe precisar que ambas versiones presentan una estructuración financiera diferente.

Dado el aumento en el cofinanciamiento total del Proyecto, se recomienda que este sea
evaluado por el MEF en el marco de sus competencias.

o De la revisión del modelo económico financiero, se observa que este considera que el
costo de oportunidad del accionista de la concesión Ke es igual a 14,08o/o anual.

Sin embargo, se considera que la rentabilidad total del accionista por su participación en
la Concesión, no solo debe ser medida con la TIR del flujo de caja financiero o con la

TIR delflujo de dividendos del accionista, puesto que el presente proyecto, a diferencia
de otros proyectos de infraestructura de transporte de uso público, asegura una
retribución por las inversiones financiadas con capital social a través de la Remuneración
por Disponibilidad (RPD), la cual es independiente de los dividendos o flujos de caja
financieros.

Finalmente, se recomienda que el MEF evalué, en el marco de sus competencias, si lo
expuesto podría tener un efecto en los pasivos contingentes el Estado.

. Sobre la Cláusula Anticorrupción

Si bien OSITRAN no es competente en las materias que regulan la cláusula anticorrupción, se
sugiere a PROINVERSION que, de acuerdo con sus atribuciones, coordine la redacción de dicha
cláusula con las entidades competentes en la materia, a fin de que pueda ser aplicada sin
inconveniente alguno, en caso corresponda.

Asimismo, con relación a la activación de la cláusula anticorrupción, el proyecto de contrato de
concesión contiene dos disposiciones que regulan el mismo supuesto. Al respecto, sugerimos
eliminar el inciso hh) de la Cláusula 16.11, y mantener la estructura de las cláusulas 16.14 y
16.15 delContrato, en la medida que estas no comprenden la "certificación" delRegulador para

su aplicación, dado que regulan un procedimiento de comunicación y verificación directa entre
las Partes.

De la lnfracción a la Libre Competencia por parte de! Concesionario, como Causal de
Caducidad del Contrato de Concesión por lncumplimiento Grave.

a

Es necesario efectuar una concordancia entre lo señalado en la cláusula 7.19 y el literal u) de la
cláusula 16.1 1 del contrato de concesión, a fin de establecer si solo las infracciones graves a la
libre competencia constituyen causal de incumplimiento grave del contrato de concesión o, si,

26 Los montos están contenidos en las celdas "D143:1143', de la Pestaña "Formato Anual" del modelo económico
financiero del proyecto.
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por el contrario, cualquier infracción a la libre competencia constituye incumplimiento grave al
contrato de concesión por parte del Concesionario.

De las Penalidades Aplicables al Contrato

Dado que las penalidades contempladas en los ítems 4 y 6 son idénticas, debe verificarse que
no exista un error material en alguna de ellas o, de ser el caso, eliminar alguna.

De otra parte, se requiere que PROINVERSION efectúe las precisiones que resulten pertinentes
para aclarar la relación entre las penalidades N'27, 28y29, de manera que se diferencie con
claridad los supuestos de aplicación de cada una de ellas.

De las Leyes y Disposiciones Aplicablesa

Se recomienda que la Cláusula 1.21 de la Versión Final del Contrato de Concesión incluya que,
dentro de las disposiciones que regulan directa o indirectamente el Contrato, se encuentran las
disposiciones de alcance general que pueda dictar cualquier Autoridad Gubernamental
competente, ello con elobjeto de evitar que se pretenda señalar que las futuras modificaciones
al marco normativo no resultarán aplicables al contrato, lo cual, no guardaría concordancia con
la cláusula de equilibrio económico financiero.

o Det Amb¡to de Aplicación delTrato Directo

La atribución relacionada a que las Partes podrán acordar interpretar el Contrato de Concesión
mediante la suscripción de actas de trato directo contenida en la cláusula 18.11 del Contrato,
debería estar vinculada en asuntos que no involucren directamente derechos de los usuarios,
debiendo en dichos casos solicitar la interpretación a Ositrán, en vista que dicho organismo
regulador es el encargado de cautelar en forma imparcial los intereses del Estado, de los
Inversionista y de los Usuarios.

a De la solicitud de ampliación de plazo de la concesión

Con relación a la solicitud de ampliación de plazo de la Concesión contenida en la cláusula 4.3
de la Versión Final del Contrato de Concesión, se debe precisar que el Concesionario no tiene
un derecho preexistente a la ampliación del plazo, sino que estamos frente a una petición de
gracia, siendo potestad discrecionaldel Concedente otorgarla o no.

. Procedimiento para la subsanación en caso de incumplimiento

La cláusula 16.13 referida al procedimiento para la subsanación en caso de incumplimiento,
contiene un posible error material, toda vez que su lectura no permite determinar relación,
alcance o aplicación dentro del título en el que se encuentra. En ese sentido, es necesario que
se aclare o elimine dicha cláusula, según sea el caso.

De los Derechos de los Usuarios

Base Leqal

En ese sentido, se considera pertinente que se incorpore entre las normas Legales aplicables al
Contrato de Concesión el Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de
Uso Público, así como el Reglamento de Usuarios de las lnfraestructuras de Transporte de Uso
Público, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N"014-2003-CD-OSITRAN y sus
modificatorias; y Resolución de Consejo Directivo N"035-2017-CD-OSITRAN, respectivamente.
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- Gláusula 9.15 referido a los derechos v reclamos del Operador v/u Ooeradores
Ferroviarios

Se sugiere que en la cláusula 9.5 se incorpore una referencia al Reglamento de Usuarios de las
lnfraestructuras de Transporte de Uso Público

- Con relación al Anexo 7. referido a las Consideraciones Generales para la Operación.
los Niveles de Servicio v Niveles de Conservación

Se sugiere incorporar en el Anexo 7 las recomendaciones señaladas en el literal c) de la
v.2.3.11.

VII. RECOMENDAC¡ÓN

En virtud de lo expuesto, se recomienda al Consejo Directivo aprobar e1 presente lnforme, el cual
contiene la opinión técnica no vinculante requerida por PROINVERSIÓN respecto de la Versión
FinaldelContrato de Concesión del Proyecto Ferrocarril Huancayo - Huancavelica.

FRANCISCO JARAMILLO TARAZONA
Gerente de Supervisión y Fiscalización

RICARDO QUESADA ORE
Gerente de Regulación y Estudios Económicos

HUMBERTO SHEPUT STUCCHI
Gerente de Asesoría Jurídica

NT:2019077597
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